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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación sobre auditoría de cumplimiento al departamento de talento 

humano y a sus subcomponentes: diseño, descripción y valoración de puestos, reclutamiento y 

selección del personal, y evaluación desempeño por el periodo correspondiente al 1 de enero al 

31 de diciembre del 2014, el examen se desarrolló mediante técnicas de análisis, observación, 

confirmación, declaración, etc.; así como procedimientos  que dictan las normas internacionales 

de auditoría (NIAS) y las  directrices para las auditorias de cumplimiento (ISSAI 4100) que 

permitirán evaluar si los subcomponentes se ajustan a las leyes y regulaciones aplicables a las 

mismas.  

Para el desarrollo de la auditoría de cumplimiento se usó la información facilitada por  el gerente 

del departamento de talento humano y personal del hotel con el fin de emitir un informe sobre el 

cumplimiento o incumplimiento de la normativa de los subprocesos  examinados  luego de 

obtener evidencia competente y suficiente. 

  

PALABRAS CLAVES: Auditoría, talento humano, NIAS e ISSAI  
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ABSTRACT 

 

This research on compliance audit department of human talent and its subcomponents: design, 

description and job evaluation, recruitment and selection and performance evaluation for the 

corresponding period January 1 to December 31, 2014, the test was developed through analysis 

techniques, observation, confirmation, statement, etc .; and procedures that dictate international 

auditing standards (NIAS) and guidelines for compliance audits (ISSAI 4100) that will assess 

whether the subcomponents comply with the laws and regulations applicable to them. 

For the development of the compliance audit information provided by the department manager of 

human talent and staff in order to issue a report on compliance or non-compliance of the sub-

examined after obtaining competent evidence it was used and enough. 

  

KEY WORDS: Audit, human talent, NIAS and ISSAI 
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INTRODUCCIÓN 

 

La auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de talento humano del Hotel Howard 

Johnson correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, 

fue realizada con la autorización del Gerente General de la compañía mediante oficio con fecha  

09 de junio de 2015 y Nro. 010-GG-2015 con el propósito de conocer el cumplimiento o 

incumplimiento de leyes y regulaciones de los subcomponentes sujetos a examen con el fin de 

mejorar los procesos de: diseño, descripción y valoración de puestos, evaluación desempeño y 

reclutamiento y selección del personal. 

 

El enfoque de esta auditoría de cumplimiento consiste en comprobar que el departamento de 

talento humano de la compañía cumpla con todas las disposiciones legales  que rigen los 

procesos estudiados, mediante el análisis realizado se comprobó que efectivamente se cumple 

con todas las disposiciones legales que constan en el reglamento interno, el reglamento interno 

de seguridad y salud en el trabajo, el sistema de calidad (SICA), políticas del hotel y el código de 

trabajo ecuatoriano. 

 

La presente auditoría de cumplimiento se estructura de la siguiente forma: 

 

Capítulo I 

El capítulo 1 es el marco teórico referencial donde se describe la base legal, consideraciones 

jurídicas, el proceso de auditoría, etc. es decir la base teórica donde se sustentará la auditoría 

de cumplimiento.  

 

Capítulo II 

El capítulo 2 consta el análisis institucional que sirve para conocer los aspectos más importantes 

de la compañía como antecedentes de la entidad, análisis estructural y funcional, organigramas, 

los documentos donde constan los procesos de talento humano, la normativa vigente que rige la 

entidad y servirá al auditor como base para el desarrollo de la auditoría de cumplimiento. 

 

Capítulo III 

En el capítulo 3 se desarrollara la auditoría de cumplimiento a los subcomponentes del área 

talento humano la misma que se compone de 4 fases: 

 FASE I: Conocimiento preliminar donde constara el análisis institucional de la compañía.   
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 FASE II: Planificación en esta fase se analizó la información y documentación obtenida, 

se realizó las evaluaciones de control interno, también se efectuó la planificación 

preliminar y específica y los programas de trabajo. 

 FASE III: Ejecución se realizaron los procedimientos establecidos en los programas de 

trabajo, se ejecutaron pruebas de cumplimiento, se desarrollaron papeles de trabajo, la 

constatación documental y el cuadro de cumplimiento que permitieron obtener evidencia 

suficiente para desarrollar las hojas de hallazgos. 

 FASE IV: Comunicación de resultados, en esta fase se elaboró el informe de auditoría de 

cumplimiento donde que contiene los resultados sobre cumplimientos o incumplimientos  

de leyes y regulaciones relacionadas con los subcomponentes.    

Capítulo IV 

En este capítulo se analizó el impacto que produjo la auditoría de cumplimiento al departamento 

de talento humano en la compañía para comprobar si se produjo un efecto positivo o negativo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 
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1.1 Base Legal Normativa. 

La base legal normativa son las leyes y reglamentos que rigen las actividades comerciales o la 

creación de las entidades, organizaciones o instituciones del sector público o privado, en la base 

legal normativa que en Ecuador se aplican tenemos las siguientes: 

 Constitución de la República del Ecuador  

 Reglamento General de Aplicación a la Ley de Turismo. 

 Ley Orgánica de Salud. 

 Ley de Régimen Municipal. 

 Código Municipal del Cantón Loja. 

 Reglamento general de la ley de defensa contra incendios 

 Código del Trabajo 

 Ley Reformatoria al Código del Trabajo 

 Ley de Compañías 

1.1.1  Sector Público o Privado.  

En Ecuador existen varios tipos de contribuyentes que dependiendo del nivel de ingresos que 

obtienen anualmente estarán obligados o no a llevar contabilidad, los contribuyentes pueden ser  

Instituciones, empresas u organizaciones. 

El Servicio de rentas internas (SRI) en su página web da a conocer los siguientes tipos de 

contribuyentes: 

Tabla 1 

Tipos de contribuyentes Obligaciones de los contribuyentes 

Personas naturales: 

Son todas las personas, nacionales o extranjeras, 

que realizan actividades económicas lícitas. 

Las obligaciones tributarias de los contribuyentes 

que establece la ley son las siguientes: 

 Obtener el registro único de contribuyente 

(RUC). 

 Impresión y emisión de comprobantes de 

venta. 

 Registro de ingresos y gastos. 

 Presentar sus declaraciones. 

Personas jurídicas:  

Las Sociedades son personas jurídicas que 

realizan actividades económicas lícitas 

amparadas en una figura legal propia. Estas se 

dividen en privadas y públicas, de acuerdo al 

documento de creación. 

Fuente: Pagina web del Servicio de rentas internas 

Elaboración: el autor 
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Sector privado. 

En conclusión el sector privado tiene como objetivo principal obtener réditos económicos por los 

bienes que vende o los servicios que proporciona. “Las empresas privadas o del sector privado 

es el conjunto de la actividad económica que no está controlada por el estado y se caracterizan 

por la consecución de un beneficio económico.” (Munoz, G., Garcia, E., & Rodríguez, M., 2012, 

p. 31), así también, Jaramillo, L., (2007) manifiesta que “Las empresas privadas pertenecen a 

personas naturales o jurídicas del sector privado, la finalidad principal es obtener ganancias por 

la inversión realizada.” (p. 06). 

Según el art. 2.- de la Ley de Compañías de Ecuador, hay cinco especies de compañías de 

comercio, a saber:  

 La compañía en nombre colectivo; 

 La compañía en comandita simple y dividida por acciones; 

 La compañía de responsabilidad limitada; 

 La compañía anónima; y, 

 La compañía de economía mixta. 

Estas cinco especies de compañías constituyen personas jurídicas. 

La ley reconoce, además, la compañía accidental o cuentas en participación. 

Tabla 2 

Especies de 

compañías 

Constitución y Razón 

Social 

Capital Administración DE LOS SOCIOS 

La compañía en 

nombre 

colectivo 

La compañía en nombre 

colectivo se contrae entre 

dos o más personas 

naturales que hacen el 

comercio bajo una razón 

social.  

El contrato de compañía 

en nombre colectivo se 

celebrará por escritura 

pública, y será aprobada 

por el juez de lo civil 

 

El capital de la compañía 

en nombre colectivo se 

compone de los aportes 

que cada uno de los 

socios entrega o promete 

entregar. 

 

Para la constitución de la 

compañía será necesario 

el pago de no menos del 

cincuenta por ciento del 

capital suscrito. 

A falta de disposición 

especial en el contrato se 

entiende que todos los 

socios tienen la facultad 

de administrar la 

compañía y firmar por 

ella. 

 

 

Los socio tendrá 

obligaciones como: 

 Pagar el aporte que 

hubiere suscrito,  

 No tomar interés en 

otra compañía que 

tenga el mismo fin  

 Resarcir los daños 

que ocasionado a la 

compañía. 

La compañía en 

comandita 

simple  

La compañía existe bajo 

una razón social y se 

contrae entre uno o varios 

socios solidaria e 

ilimitadamente 

El socio comanditario no 

podrá ceder ni traspasar a 

otras personas sus 

derechos en la compañía 

ni sus aportaciones, sin el 

Salvo pacto en contrario, 

la designación de 

administradores se hará 

por mayoría de votos de 

los socios solidariamente 

El comanditario tiene 

derecho al examen, 

inspección, vigilancia y 

verificación de las 

gestiones y negocios de la 
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responsables y otro u 

otros suministradores de 

fondos, llamados socios 

comanditarios, cuya 

responsabilidad se limita 

al monto de sus aportes. Y 

la escritura de constitución 

será aprobada por el juez 

de lo civil. 

consentimiento de los 

demás, en cuyo caso se 

procederá a la suscripción 

de una nueva escritura 

social. 

responsables y la 

designación solo podrá 

recaer en uno de éstos. 

 

compañía; a percibir los 

beneficios de su aporte y a 

participar en las 

deliberaciones con su 

opinión y consejo. 

 

La compañía de 

responsabilidad 

limitada 

La compañía de 

responsabilidad limitada 

es la que se contrae entre 

dos o más personas, que 

solamente responden por 

las obligaciones sociales 

hasta el monto de sus 

aportaciones individuales 

y hacen el comercio bajo 

una razón social. 

Esta sociedad está sujeta 

a la vigilancia de la 

superintendencia de 

compañías. 

El capital estará formado 

por las aportaciones de los 

socios y no será inferior al 

monto fijado por el 

Superintendente de 

Compañías. Estará 

dividido en participaciones 

expresadas en la forma 

que señale el 

Superintendente de 

Compañías. 

 

La junta general, es el 

órgano supremo de la 

compañía, sus 

atribuciones son: 

 Designar y remover 

administradores y 

gerentes; 

 Designar el consejo 

de vigilancia 

 Aprobar las cuentas 

y los balances que 

presenten los 

administradores 

 Resolver acerca de 

la forma de reparto 

de utilidades, etc.  

Obligaciones y derechos 

de los socios: 

 A intervenir, a través 

de asambleas, en 

todas las decisiones 

de la compañía, 

 A percibir los 

beneficios que le 

correspondan, 

 A que se limite su 

responsabilidad al 

monto de sus 

participaciones 

sociales. 

La compañía 

anónima 

La compañía anónima es 

una sociedad cuyo capital, 

dividido en acciones 

negociables, 

Está formado por la 

aportación de los 

accionistas que responden 

únicamente por el monto 

de sus acciones. 

Las compañías anónimas 

no se pueden fundar con 

menos de 5 miembros y un 

capital menor de 800 

dólares. 

La compañía se constituirá 

mediante escritura pública 

que se inscribirá en el 

Registro mercantil 

La compañía podrá 

establecerse con el capital 

autorizado que determine 

la escritura de 

constitución. La compañía 

podrá aceptar 

suscripciones y emitir 

acciones hasta el monto 

de ese capital. Al 

momento de constituirse la 

compañía, el capital 

suscrito y pagado mínimos 

serán los establecidos por 

la resolución de carácter 

general que expida la 

Superintendencia de 

Compañías. 

La junta general  es el 

órgano supremo de la 

compañía. 

Es de competencia de la 

junta general: 

 Resolver acerca de 

la distribución de los 

beneficios sociales; 

 Nombrar y remover 

a los miembros de 

los organismos 

administrativos de la 

compañía, 

 Fijar la retribución de 

los comisarios, 

administradores e 

integrantes de los 

organismos 

Sólo se pagará dividendos 

sobre las acciones en 

razón de beneficios 

realmente obtenidos y 

percibidos o de reservas 

expresas efectivas de libre 

disposición. 

La distribución de 

dividendos a los 

accionistas se realizará en 

proporción al capital que 

hayan desembolsado. 
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La compañía en 

comandita por 

acciones 

La compañía en 

comandita por acciones 

existirá bajo una razón 

social que se formará con 

los nombres de uno o más 

socios solidariamente 

responsables, seguidos de 

las palabras "compañía en 

comandita" o su 

abreviatura. 

El capital de esta 

compañía se dividirá en 

acciones nominativas de 

un valor nominal igual. 

 

La administración 

corresponde a los socios 

comanditados quienes no 

podrán ser removidos de 

la administración social 

que les compete sino por 

las causas establecidas 

esta ley. En el contrato 

social se podrá limitar la 

administración a uno o 

más de éstos. 

El comanditario tiene 

derecho al examen, 

inspección, vigilancia y 

verificación de las 

gestiones y negocios de la 

compañía. 

La compañía de 

economía mixta 

El Estado, las 

municipalidades, los 

consejos provinciales y las 

entidades u organismos 

del sector público, podrán 

participar, conjuntamente 

con el capital privado, en 

el capital y en la gestión 

social de esta compañía. 

Las empresas del sector 

público podrán participar 

en el capital de esta 

compañía suscribiendo su 

aporte en dinero o 

entregando equipos, 

instrumentos industriales, 

bienes muebles e 

inmuebles, efectos 

públicos, así como 

también mediante la 

concesión de prestación 

de un servicio público.  

Los estatutos 

establecerán la forma de 

integrar el directorio, en el 

que deberán estar 

representados 

necesariamente tanto los 

accionistas del sector 

público como los del 

sector privado, en 

proporción al capital 

aportado por uno y otro. 

 

Al formarse la compañía 

se expresará claramente 

la forma de distribución de 

utilidades entre el capital 

privado y el capital público. 

Fuente: Ley de compañías 

Elaboración: el autor 

 

Sector Público. 

Según el art. 225.- de la constitución de la república del Ecuador, el sector público comprende: 

Tabla 3 

Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social. 

Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 

estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 

asumidas por el Estado. 

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados 

para la prestación de servicios públicos. 

Fuente: Constitución de la república del Ecuador 

Elaboración: el autor 
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1.1.2 Definición de auditoría de cumplimiento. 

La auditoría de cumplimiento tiene como objetivo verificar y examinar si la entidad que será objeto  

de estudio cumple con las políticas, leyes, reglamentos y las operaciones administrativas como 

las financieras para medir  hasta qué grado se le dan cumplimiento. 

Blanco, Y., 2012, señala que: 

La Auditoría de Cumplimiento es la comprobación o examen de las operaciones  

financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una entidad, para  establecer 

que dichas operaciones se han realizado conforme a las normas  legales, reglamentarias, 

estatutarias y de procedimientos que le son aplicables. (p. 362) 

Según otros autores como, Defliese,L., Sullivan, D., Jaenicke, R., & Gnospelius, A., (1999) “La 

auditoría de cumplimiento tiene por objeto determinar si la entidad ha cumplido con las políticas, 

procedimientos, leyes, reglamento o contratos específicos que afectan a las operaciones o a los 

informes.”(p. 66), también Whittinton, R. & Pany, K., (2005) manifiesta que “La Auditoría de 

cumplimiento es el estudio de una unidad específica de una empresa con el propósito de medir 

su desempeño” (p. 10) 

1.1.3 Alcance y naturaleza de la auditoría de cumplimiento. 

El alcance de la auditoría de cumplimiento, comprenderá el análisis y verificación de las 

disposiciones legales, la normativa y los reglamentos que debe sujetarse la entidad que va a ser 

objeto de estudio. 

La INTOSAI define el alcance de la auditoría mediante la ISSAI 4100 manifestando que: 

Los Principios fundamentales de auditoría explican que la auditoría de cumplimiento es 

importante porque los organismos, programas y actividades de naturaleza pública son 

fruto generalmente de determinadas leyes y reglamentos. Las instancias decisorias 

necesitan saber si se han observado las leyes y los reglamentos aplicables, si están 

consiguiendo los resultados esperados y, en caso de que no fuera así, las correcciones 

requeridas. Las leyes, los reglamentos y otras disposiciones que debe observar la entidad 

auditada pueden influir considerablemente en los objetivos concretos de la auditoría y en 

la decisión de si llevarla a cabo separadamente o no de una auditoría de rendimiento o 

una auditoría de estados financieros. Los auditores del sector público por lo tanto 

planificarán y ejecutarán su trabajo con el alcance y la naturaleza necesarios para 

permitirles presentar un informe constructivo a los interesados. (p.09) 
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A partir de lo expuesto en la ISSAI 4100 se pretende observar y analizar si las actividades del 

área de talento humano se efectúan dentro del marco permitido por las leyes, también si se están 

cumpliendo con los objetivos propuestos por la aplicación de las mismas y cerciorándose de que 

las disposiciones establecidas contribuyan en el buen desempeño del personal y de las 

organizaciones. 

1.1.4   Importancia. 

Realizar una auditoría a una entidad u organización es muy importante porque mediante está se 

puede verificar y corroborar que el desarrollo de actividades este orientada al logro de 

rendimientos financieros deseados, al logro de objetivos planteados, el cumplimiento de políticas 

y reglamentos que luego se reflejara en el  informe final y el dictamen del auditor respecto al 

cumplimiento que se le da a lo antes expuesto. 

Por consiguiente se puede establecer que la auditoria es necesaria y se debe realizar a todas las 

empresas u entidades. 

En cuanto al aspecto social, una auditoria es una herramienta muy útil para las empresas ya que 

es una forma eficaz de evitar una mala práctica e irregularidades respecto a las obligaciones y al 

trato que debe recibir el personal. 

La auditoría contribuye en distintos aspectos como: 

 Proporciona información oportuna sobre problemas de la entidad para que se pueda tomar 

decisiones y solucionarlos adecuadamente. 

 Por medio de la auditoria se puede lograr que los altos mando de la empresa tengan 

buena comunicación con los subalternos. 

 Verificar si las disposiciones legales se cumplen. 

 Evaluar el cumplimiento de objetivos trazados. 

 Evaluar si los recursos humanos, financieros y materiales son administrados con eficiencia 

y eficacia, etc. 

1.1.5 Aplicabilidad en la empresa.  

La auditoría es aplicable en cualquier empresa porque mediante esta se obtiene información de 

operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra clase con el objetivo de 

proporcionar a los altos mandos de una entidad u organización un análisis sistemático y objetivo 

para comprobar si las políticas, leyes, reglamentos o procedimientos si realizan de la manera 
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correcta, así mismo brindara seguridad razonable de que los recursos financieros y materiales de 

la entidad se usan de manera eficiente y eficaz y si los objetivos trazados se han alcanzado. 

Por lo tanto es recomendable para las entidades llevar a cabo auditorias de forma periódica para 

ayudar a los miembros de la entidad en el desempeño de sus tareas. 

 

1.2 Consideraciones jurídicas. 

1.2.1 Ordenamiento jurídico nacional. 

El ordenamiento jurídico se puede establecer  como un grupo o conjunto de normas que siguen 

un orden específico de forma descendente por relevancia de su contenido. 

La constitución de la república del Ecuador en los artículos 424 y 425 establece el ordenamiento 

jurídico en Ecuador de la siguiente manera: 

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 

eficacia jurídica. 

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 

Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 

prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público. 

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 

Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; 

las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 

poderes públicos. 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas 

y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 

mediante la aplicación de la norma jerárquica superior. 

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, 

en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados. (p. 189). 
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Figura 1 

Tomado de: Constitución de la república del Ecuador, pirámide de Kelsen aplicada a Ecuador 

 

1.2.2 Antinomias jurídicas. 

Hans Kelsen define las antinomias o conflicto normativo como (Kelsen, 2005: p. 214): “El conflicto 

normativo aparece cuando una norma determina una conducta como debida, y otra norma obliga 

a una conducta incompatible con la primera”, por lo cual podemos decir que una antinomia jurídica 

se presenta cuando 2 o más normas se excluyen mutuamente y se deberá elegir cual aplicar. 

Así también, Jaime Lara Márquez nos da la siguiente definición de antinomias (Márquez, J., 

2009, p. 3). 

Contitución 

Tratados y 
convenios 

internacionales

Leyes orgánicas

Leyes ordinarias

Normas regionales y ordenazas 
distritales

Decretos y reglamentos

Ordenanzas

Acuerdos y resoluciones

actos y decisiones de los poderes públicos.

Pirámide de Kelsen 
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Se puede definir una antinomia como aquella situación de incompatibilidad, por la cual 2 

normas se excluyen  mutuamente, al reclamar cada una en exclusividad para sí el ámbito 

objeto de regulación; de manera tal que, la aplicación de una de las normas conflictivas, 

niega la aplicación de la otra y viceversa, o lo que es lo mismo, ambas normas no pueden 

aplicarse a la vez o simultáneamente, dada la incompatibilidad existente entre las 

consecuencias jurídicas de las mismas, así como por la incoherencia entre los operadores 

deónticos empleados en ellas. 

1.2.2.1  Resolución de antinomias. 

La resolución de antinomias jurídicas se puede resolver por medio de la importancia del contenido 

de las leyes o por medio del orden en que las leyes fueron emitidas, así lo estable el artículo 3 de 

la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional  “Reglas de solución de antinomias.- 

Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la competente, la 

jerárquicamente superior, la especial, o la posterior.” (p. 3). 

1.3 Consideraciones Iniciales. 

1.3.1 Consideraciones deontológicas. 

La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) por medio de 

la ISSAI 4100 manifiesta que las consideraciones deontológicas son: 

Los principios fundamentales de auditoría consagran los principios de carácter ético que han 

de tomarse en consideración antes de proceder a la auditoría. 

Estos principios son los siguientes: 

 Independencia, incluida la neutralidad política, de las EFS y de los auditores. 

 Evitación de conflictos de intereses de los auditores con la entidad auditada. 

 Las EFS y los auditores deben poseer la competencia profesional exigida. 

 Los auditores y las EFS deben emplear la debida diligencia y el máximo. interés para 

adecuar su actuación a los Principios fundamentales de auditoría. 

Si, por la razón que fuere, la EFS o el auditor no pudiera cumplir los principios fundamentales 

de auditoría de carácter ético, se tomarán las medidas necesarias para eliminar los factores 

que pudieran comprometer dicho cumplimiento antes de comenzar la auditoría. Estas 

medidas consistirán, por ejemplo, en la reasignación del personal adscrito a la auditoría, una 

formación complementaria o la participación de expertos. (p.16) 
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1.3.2 Control de calidad. 

En las auditorias de cumplimiento es indispensable que las firmas auditoras realicen 

procedimientos de  control de calidad para brindar una seguridad razonable a la empresa de que 

los profesionales que llevan a cabo la auditoría están plenamente capacitado y la calidad del 

trabajo desarrollado ofrecerá un apoyo para mejorar los procesos auditados.  

Sobre el control de calidad la ISSAI 4100 indica que: 

 

Al igual que sucede en otros tipos de auditoría, es importante en las auditorías de 

cumplimiento que la EFS cuente con procesos y procedimientos que garanticen la calidad 

del trabajo efectuado, que los auditores del sector público encargados de llevar a cabo 

dichas auditorías colectivamente posean la competencia y cualificaciones exigidas y que 

el trabajo del equipo se desarrolle bajo una dirección adecuada y se supervise y revise 

convenientemente. Los Principios fundamentales de auditoría de la INTOSAI establecen 

pautas de comparación y orientaciones para garantizar la calidad del trabajo. (p.16) 
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1.4 Proceso de la auditoría de cumplimiento. 

 

 

Figura 2 

Tomado de: ISSAI 4100, Directrices para las auditorías de cumplimiento realizadas separadamente de la auditoría de 

estados financieros 
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Consideraciones 

iniciales 

Cap. (3. 4. 5) 

Planificación de la 

auditoría 

Cap. (6) 

 

Ejecución de la 

auditoría y obtención 

de evidencia  

Cap. (7) 

 

Elaboración de 

informes 

Cap. (9) 

 

Valoración de la 

evidencia y 

formación de 

conclusiones 

Cap. (8) 

 

 Determinar el alcance y objetivos de la auditoria 

de cumplimiento 

 Analizar los principios de importancia ética 

 Asegurar la existencia de procedimientos de 

control de calidad 

 Determinar el funcionamiento jurídico 

 Identificar la materia  controlada y los criterios 

 Comprender la entidad y su entorno 

 Desarrollar estrategias y programas de auditoría 

 Comprender el control interno 

 Determinar la materialidad 

 Analizar los riesgos 

 Planificar los procedimientos de auditoría 

 
 Obtener evidencia por distintos medios 

 Actualizar contantemente la planificación 

 Constante documentación, comunicación y 

control de calidad 

 Analizar incumplimientos que puedan revelar 

presuntos actos ilícitos 

 Evaluar si se ha obtenido evidencia suficiente 

y apropiada 

 Determinar la materialidad para efectos de 

presentación de resultados 

 Formar conclusiones 

 Obtener manifestaciones por escrito 

 Reaccionar a hechos posteriores  

 Elaborar informe 

 Incluir recomendaciones y respuestas de la 

entidad cuando corresponda 

 Seguimiento de informes anteriores cuando 

sea necesario 
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1.4.1 Planificación de la auditoría. 

La planificación de una auditoría es una guía que contendrá las áreas de la empresa que serán 

evaluadas, las pruebas necesarias para la obtención de evidencia fiable y contendrá el tiempo 

estimado que cada fase de la auditoría (consideraciones iniciales, planificación, ejecución, 

formación de conclusiones, y elaboración de informes) conllevara, la ISSAI 4100 proporciona las 

siguiente definición. 

Los Principios fundamentales de auditoría establecen que el auditor habrá de planificar 

sus tareas de manera tal que asegure una auditoría de alta calidad y que su realización 

se ajusta a los principios de economía, eficiencia, eficacia y prontitud debida. Además, 

quienes planifiquen la auditoría deben informarse de las exigencias de conformidad 

aplicables a la entidad auditada. 

Los auditores del sector público mantendrán una actitud de escepticismo profesional al 

planificar y ejecutar las auditorías. (p.17) 

Los auditores planifican para obtener la información de la mejor manera posible que les facilite la 

evaluación y compresión de la entidad para poder elaborar un informe que refleje la realidad de  

del área auditada.  

 

1.4.1.1 Identificación de las partes intervinientes. 

La identificación de las partes intervinientes según la ISSAI 4100 es: 

Los auditores del sector público se asegurarán de que se reúnen las condiciones previas 

para ejecutar la auditoría con eficacia. En la planificación de una auditoría de 

cumplimiento, esta exigencia puede implicar la necesidad de identificar desde el principio 

cuáles son las partes intervinientes, lo cual es importante a su vez para la determinación 

del fundamento jurídico de dicha auditoría, como el mandato de la EFS, las obligaciones 

de los auditores del sector público, y la naturaleza y obligaciones constitutivas de la 

entidad auditada. 

A ello se añade que es importante identificar los destinatarios del informe de auditoría. El 

formato y el contenido del informe se verán influidos por el juicio profesional del auditor 

sobre cómo comunicar con la mayor eficacia posible con los destinatarios previstos, cuyas 

necesidades pueden variar según se trate del poder legislativo, un organismo de 
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financiación, una asociación de particulares, la ciudadanía en general u otras partes 

interesadas. (p.17) 

En conclusión, la identificación de las partes intervinientes hace referencia a que si la entidad que 

va a ser objeto auditoría cumple con las condiciones y requisitos necesarios para poder ejecutar 

los exámenes y procedimientos correspondientes, también es importante definir a quien se le 

debe comunicar los resultados de la auditoría. 

 

1.4.1.2 Criterios. 

“Es necesario asimismo identificar los criterios o pautas con los que compara la materia 

controlada. En las auditorías de cumplimiento, la identificación de estos criterios constituye una 

fase esencial del proceso de planificación.” (INTOSAI Professional Standards Committee, s. f., p. 

18) 

La ISSAI 4100 también explica el carácter que puede tomar los criterios. 

Los criterios pueden revestir carácter formal, como una ley o un reglamento, una orden 

ministerial o las estipulaciones de un contrato o de convenio; también pueden ser menos 

formales (un código deontológico o los principios que sustentan la reputación) o referirse 

a expectativas en cuanto a las prácticas consideradas aceptables. (p. 18) 

Los criterios para ser adecuados deben reunir las características siguientes: 

Tabla 4 

Criterios  Descripción 

Pertinentes Son criterios que responden de forma significativa a las exigencias de información y 

decisión de los destinatarios del informe de auditoría. 

Fiables Son criterios que dan lugar a conclusiones razonablemente coherentes con las que 

obtendría otro auditor aplicando los mismos criterios en las mismas circunstancias. 

Completos Son criterios suficientes para los fines de la auditoría y que no omiten factores 

pertinentes; además son significativos y facilitan a los destinatarios una visión práctica 

para sus exigencias de información y decisión. 

Objetivos Son criterios neutrales y que no responden a prejuicios del auditor o de la dirección 

de la entidad auditada, lo que significa que no pueden ser tan informales que la 

evaluación de la información acerca de la materia controlada resulte muy subjetiva y 

lleve a otros auditores del sector público a alcanzar una conclusión muy dispar. 
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Comprensibles Son criterios claros que permiten llegar a conclusiones precisas y fáciles de entender 

por los destinatarios y que no dan pie a interpretaciones ampliamente divergentes. 

Comparables Son criterios coherentes con los empleados en auditorías similares de otros 

organismos o actividades similares y los utilizados en anteriores auditorías de la 

entidad. 

Aceptables Son criterios que en principio pueden admitir expertos independientes, las entidades 

auditadas, el poder legislativo, los medios de comunicación y la ciudadanía en general. 

Accesibles Son criterios a los que pueden acceder los destinatarios para entender la naturaleza 

del trabajo de auditoría desempeñado y la base del informe de auditoría. 

Fuente: ISSAI 4100, Directrices para las auditorías de cumplimiento realizadas separadamente de la auditoría de 

estados financieros 

Elaboración: el autor 

1.4.1.3 Entorno de la entidad auditada. 

El conocimiento del entorno de la entidad auditada proporcionará al auditor  conocimiento e 

identificación de los riesgos de la entidad lo que servirá para realizar una buena planificación. 

El conocimiento de la entidad debe de darse de manera continua se recopilara mediante 

cuestionarios en los que se describen los factores sectoriales, relevantes y normativos de la 

empresa.  

La ISSAI 4100 define al entorno de la Entidad auditada como: 

Determinar la materia controlada y los criterios adecuados son los primeros pasos, como 

se ha explicado anteriormente, en la ejecución de una auditoría de cumplimiento y esta 

determinación implica que los auditores del sector público han de conocer la entidad 

auditada y las circunstancias que rodean la auditoría con objeto de disponer de un marco 

de referencia para la aplicación de su juicio profesional a lo largo de todo el proceso de 

auditoría. La comprensión de la entidad, de su entorno y de los programas pertinentes 

reviste particular importancia dado que servirá para determinar la materialidad y analizar 

los riesgos.  

Las Directrices para la auditoría de cumplimiento abarcan todos los niveles de la 

administración, por lo que serán aplicables, llegado el caso, a un conjunto de entidades 

para las que se haya planificado y ejecutado una auditoría común. Las obligaciones del 

auditor para este tipo de auditorías comunes a varias entidades han de estar fijadas 

expresamente. (p. 21) 
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1.4.1.4 Estrategia y programa de auditoría. 

En la ISSAI 4100 expone algunos puntos a tener en cuenta al momento de elaborar la estrategia 

y el programa de auditoria:   

Planificar la auditoría para garantizar su ejecución eficaz implica un diálogo entre los 

integrantes del equipo de fiscalización y la formulación de una estrategia y un programa 

de auditoría de carácter global. Tanto la estrategia como el programa de auditoría deberán 

estar documentados por escrito. La planificación no constituye una fase de la auditoría 

separada de las demás, sino un proceso continuo e iterativo. La estrategia y el programa 

de auditoría habrán de actualizarse cuando sea necesario durante todo el proceso. La 

planificación también abarcará los aspectos referidos a la dirección del equipo de 

fiscalización y a la supervisión y revisión de su labor.  

A la hora de formular la estrategia global de una auditoría de cumplimiento, los auditores 

del sector público deberán tomar en consideración los siguientes aspectos:  

 Los objetivos, el alcance y el objeto del control, los criterios y otras características 

de la auditoría de cumplimiento, teniendo en cuenta el mandato de la EFS y los 

elementos contenidos en la definición de una auditoría de cumplimiento.  

 La comunicación de obligaciones y objetivos, así como la fijación del destinatario 

de estas comunicaciones y del momento y la modalidad en que deben hacerse.  

 Factores importantes que pueden influir en la conducción de la auditoría.  

 La materialidad y el análisis de riesgos de la auditoría.  

 La experiencia acumulada de auditorías conexas o anteriores.  

 La composición del equipo de fiscalización y la asignación de tareas dentro del 

mismo, así como la necesidad en su caso de contar con la ayuda de expertos.  

 El calendario de la auditoría.  

La planificación implica asimismo: 

 Adquirir una comprensión general del marco legal, reglamentario o presupuestario, 

así como de las estipulaciones y cláusulas contractuales que sean de aplicación 

al alcance de la auditoría y a la entidad auditada 

 Adquirir una comprensión de la valoración hecha por la dirección de las leyes y los 

reglamentos aplicables, incluidos los controles internos que contribuyan a 

garantizar el respeto de las normas 
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 Adquirir una comprensión de las normas aplicables, como regulaciones, leyes, 

reglamentos, políticas, códigos, contratos o convenios de subvención importantes 

 En las auditorías de reputación, adquirir una comprensión de los principios de 

buena gestión pública y las expectativas en cuanto a la conducta de los 

funcionarios públicos. 

 

1.4.1.5 Control interno. 

La ley orgánica de la contraloría general de estado en el art. 9 establece. 

El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y 

el personal de cada institución, que proporciona seguridad razonable de que se protegen 

los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos 

del control interno: el entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales 

objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el 

cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las 

deficiencias de control. (p. 23) 

Así mismo en la ISSAI 4100 explica que:  

Llegar a conocer el control interno forma parte de la comprensión de la entidad y la materia 

controlada. Los Principios fundamentales de auditoría explican que, al ejecutar una 

auditoría, los auditores del sector público están obligados a examinar y valorar el grado 

de fiabilidad del control interno. En la auditoría de cumplimiento, esta obligación implica 

examinar y valorar los controles que sirven de apoyo a la dirección en el cumplimiento de 

leyes y reglamentos. (p.17) 

 

Se puede concluir que el control interno son las políticas y procedimientos adoptados por la 

administración o junta directiva de una empresa que brinda un grado de seguridad aceptable de 

los recursos de la entidad y es una herramienta que ayuda al logro de objetivos trazados por la 

empresa, también ayuda a disminuir los riesgos que la empresa afronta en el curso normal de 

sus actividades.  
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1.4.2 Ejecución de la auditoría y obtención de la evidencia. 

En la ejecución de la auditoría se deberán realizar análisis y diferentes tipos de pruebas para  

lograr identificar hallazgos, también detectar fallas si es que las hubiere para elaborar un informe 

con conclusiones y recomendaciones que el auditor crea necesarias  que después se 

comunicaran a las máximas autoridades. 

 

Tabla 5 

Esquema de fases de ejecución 

Fase de reunión de inicio  Presentación del equipo auditor 

 Comunicación de la auditoria 

 Confirmar los canales de comunicación 

 Presentación de cronograma tentativo 

Recopilación de datos e 

información  

 Obtención de información para la auditoría 

 Obtención de documentos claves 

 Aplicación de procedimientos de auditoría de acuerdo al 

programa 

Análisis y evaluación de 

datos e información 

 Análisis de resultado de hallazgos de auditoria 

 Análisis de las recomendaciones basadas en los resultados 

 Determinar recomendaciones finales 

Reunión de cierre  Comunicar los principales resultados 

 Formalizar acuerdos 

 Revelar importancia de toma de medidas 

Fuente: Procesos de la auditoria 

Elaboración: el autor 
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Tabla 6 

Elementos de la ejecución 

Pruebas   Pruebas de control: grado de efectividad 

 Pruebas analíticas: comparaciones 

 Pruebas sustantivas: cuentas 

Técnicas de 

muestreo  

 Aleatoria: misma oportunidad de elección  

 Sistemática: se designa un intervalo 

 Selección por celdas: tabla de distribución 

 Azar: juicio o apreciación 

 Selección por bloques: transacciones similares 

Tipos de 

evidencia 

 Evidencia física: materiales, fotos, etc. 

 Evidencias documentales: cheques, contratos, etc. 

 Evidencias testimoniales: personas interesadas o personal de la entidad. 

 Evidencia analítica: datos comparativos, cálculos, etc. 

Evidencias 

de auditoría 

 Observación  

 Inspección  

 Indagación 

 Confirmación 

 Repetición 

 Procedimientos analíticos  

Papeles de 

trabajo 

 Archivos que maneja el auditor y contienen todos los documentos que sustentan 

el trabajo efectuado 

 Permanentes y corrientes 

Utilizados para: 

 Registrar 

 Documentar 

 Mostrar 

Hallazgos Diferencias encontradas en el trabajo de auditoria con relación a lo normado o a lo 

presentado por la gerencia. 

Atributos del hallazgo: 

 Condición 

 Criterio 

 Causa 

 Efecto 

Fuente: Fases de la auditoria 

Elaboración: el autor 
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En la ISSAI 4100 explica que la fase de ejecución de una auditoría como: 

Los Principios fundamentales de auditoría establecen que los auditores del sector público 

elegirán y aplicarán las acciones y los procedimientos y actuaciones que, a su juicio 

profesional, sean apropiados para cada circunstancia. El diseño de esas acciones y esos 

procedimientos deberá estar orientado a obtener pruebas suficientes, apropiadas y 

pertinentes para justificar razonablemente las opiniones y conclusiones del auditor. 

Evaluar los sistemas de control interno de la entidad y los riesgos de que dichos sistemas 

no permitan prevenir o detectar actos de incumplimiento es una tarea normal dentro de 

una auditoría de cumplimiento. 

Los procedimientos de auditoría aplicables dependerán de la materia controlada y de los 

criterios identificados, así como del juicio profesional del auditor, y tienen que guardar 

estrecha relación con los riesgos detectados. Cuando los riesgos de incumplimiento 

resulten significativos y los auditores del sector público tengan previsto basarse en los 

controles existentes, dichos controles tendrán que ser objeto de verificación y, si no se 

consideran fiables, los auditores planificarán y llevarán a cabo pruebas de confirmación 

para responder a los riesgos detectados. También se procederá a pruebas de 

confirmación adicionales cuando haya riesgos de incumplimiento significativo. Si el 

enfoque de auditoría consiste sólo en pruebas de confirmación, se llevarán a cabo pruebas 

de detalles (no sólo pruebas analíticas). 

 

1.4.2.1 Obtención y valoración de la evidencia. 

La evidencia en una auditoría de cumplimiento son todos los datos que el auditor logra reunir para 

emitir un informe por lo cual la información recolectada tiene que tener ciertos atributos como: 

relevancia, autenticidad, neutral y sobre todo verificable. 

Según la ISSAI 4100 define a la evidencia de auditoría de la siguiente forma: 

En una auditoría de fiabilidad razonable, los auditores del sector público recopilarán 

evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar sus conclusiones.  

La suficiencia de la evidencia es un concepto cuantitativo, mientras que la pertinencia, 

fiabilidad e idoneidad son conceptos cualitativos. Los auditores del sector público 

emplearán su juicio profesional para determinar la suficiencia e idoneidad a lo largo de 

todo el proceso de recopilación de pruebas.  
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El proceso de recopilación de pruebas es sistemático e iterativo y comporta lo siguiente: 

 Obtención de evidencia mediante la aplicación de procedimientos de auditoría 

idóneos. 

 Evaluación de la evidencia obtenida en términos de suficiencia (cantidad) e 

idoneidad (calidad). 

 Riesgo de reevaluación y obtención de pruebas adicionales en caso necesario. 

La evidencia de auditoría se obtendrá utilizando un abanico de técnicas como las 

siguientes: 

 

1.4.2.1.1 Observación. 

“Esta técnica consiste en presenciar cómo se desenvuelve un proceso o un procedimiento en 

curso. En una auditoría de cumplimiento, la observación puede referirse al desarrollo de un 

proceso de licitación o a la tramitación del pago de una subvención.” (INTOSAI Professional 

Standards Committee, s. f., p. 30) 

 

1.4.2.1.2 Inspección.  

La ISSAI 4100 indica que la técnica de inspección consiste en: 

Esta técnica consiste en examinar los libros, registros y otros documentos de expedientes 

o activos materiales. En una auditoría de cumplimiento, este examen puede referirse a 

libros y registros para determinar cómo se han contabilizado los fondos de un proyecto y 

comparar esta contabilidad con el convenio regulador de dicho proyecto. La inspección de 

otros documentos de expedientes puede abarcar toda la documentación pertinente para 

determinar si los beneficiarios de la subvención cumplen los requisitos para acceder a ella. 

La inspección también puede consistir en controlar un activo, como un puente o un edificio, 

para verificar que cumple las especificaciones de construcción aplicables. (p. 30) 

 

1.4.2.1.3 Indagación. 

La ISSAI 4100 define a la técnica de indagación de la siguiente forma. 

Esta técnica consiste en requerir información de personas de referencia, pertenecientes o 

ajenas a la entidad auditada, y comprende desde requerimientos oficiales y por escrito 

hasta contactos verbales más informales; también puede consistir en entrevistas a 
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personas de referencia, como expertos, para hacerles preguntas. Las entrevistas contarán 

con la presencia física, o bien con la presencia virtual (por ejemplo, conversaciones 

telefónicas o videoconferencias), de los interesados. La indagación también puede revestir 

la forma de cuestionarios o encuestas. (p. 30) 

 

1.4.2.1.4  Confirmación. 

En la ISSAI 4100 tenemos una descripción de la técnica de confirmación. 

La confirmación es un tipo de indagación y consiste en conseguir, con independencia de 

la entidad auditada, una respuesta de terceros en relación con una información concreta. 

En una auditoría de cumplimiento, la confirmación puede implicar que el auditor interrogue 

directamente a los beneficiarios para saber si han recibido las ayudas u otros fondos que 

la entidad auditada afirma haberles abonado, o si los fondos han sido utilizados para la 

finalidad específica fijada en un convenio de financiación o subvención. La confirmación 

puede consistir asimismo en solicitar orientación del poder legislativo sobre cómo 

interpretar una disposición concreta de carácter legal. (p. 31) 

1.4.2.1.5 Repetición. 

La técnica de repetición está claramente explicada en el ISSAI 4100 como lo vemos a 

continuación. 

Esta técnica consiste en volver a realizar de modo independiente los mismos 

procedimientos ya realizados por la entidad auditada, manualmente o por técnicas de 

auditoría asistida por ordenador. Por ejemplo, se pueden analizar los documentos de un 

expediente para comprobar si la entidad auditada ha adoptado las decisiones correctas o 

prestado los servicios requeridos conforme a los criterios aplicables. Pueden repetirse 

etapas del proceso para verificar la validez de visados o permisos de residencia emitidos, 

o el ejercicio de la autoridad presupuestaria. Si los criterios para proceder al pago de los 

beneficios por hijo consisten en que se abonen a los padres con hijos con edades 

inferiores a un límite establecido, los auditores del sector público podrán repetir, con ayuda 

de técnicas de auditoría asistida por ordenador, la selección hecha por la entidad auditada 

a partir de una base de datos pública para  comprobar si dicha selección ha sido correcta. 

Asimismo, si la selección de ofertas en una licitación se basa en el respeto de 

determinados requisitos, el proceso podrá repetirse para ver si se han seleccionado las 
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ofertas correctamente. Cuando se trate de temas muy técnicos (por ejemplo, repetición de 

cálculos de pensiones o modelos de ingeniería), podrá solicitarse la ayuda de expertos. 

(p. 31-32)  

 

1.4.2.1.6 Procedimientos Analíticos. 

Según la ISSAI 4100 explica que los procedimientos analíticos e los pude definir de la siguiente 

forma. 

Los procedimientos analíticos engloban la comparación de datos o la investigación de 

fluctuaciones o relaciones que presentan falta de coherencia. En una auditoría de 

cumplimiento, dichos procedimientos pueden consistir, por ejemplo, en comparar un 

incremento de los pagos en concepto de pensiones de un año a otro con datos 

demográficos como puede ser el número de ciudadanos que han alcanzado la edad de 

jubilación durante el último año. Si los criterios se refieren a las estipulaciones en virtud 

de las cuales, por ejemplo, la financiación de un proyecto se otorga en función de 

resultados como el número de puestos de trabajo conseguidos, los cambios que se 

produzcan en dicha financiación deben compararse con las variaciones de las estadísticas 

de empleo. 

Las técnicas de análisis de regresión u otros métodos matemáticos pueden servir de 

ayuda a los auditores del sector público para comparar los resultados previstos con los 

conseguidos en la práctica. (p. 32) 

 

1.4.2.2 Documentación. 

La documentación de una auditoría debe ser suficiente, adecuada y los más detalladamente 

posible de tal forma que facilite la revisión de todos los aspectos importantes de la auditoría en 

los que el auditor ha trabajado, también es importante mencionar que la documentación se debe 

hacer durante todo el proceso de la auditoría. Así como lo indica la ISSAI 4100 en el párrafo 

siguiente. 

Los Principios fundamentales de auditoría declaran que la evidencia de auditoría obtenida 

debe estar documentada adecuadamente. En una auditoría de cumplimiento, este 

requisito implica documentar suficientemente cuestiones que son importantes para aportar 

pruebas que fundamenten las conclusiones y el informe resultantes. Los documentos de 



27 
  
 

 

trabajo deben ser lo suficientemente completos y detallados como para permitir a un 

auditor experimentado, sin relación previa con la auditoría, descubrir a través de ellos el 

trabajo realizado para fundamentar las conclusiones. 

La documentación es una actividad que tiene lugar durante toda la auditoría. Los auditores 

del sector público prepararán puntualmente y conservarán la documentación de la 

auditoría de cumplimiento, en la que constarán los criterios empleados, el trabajo 

efectuado, la evidencia obtenida, los juicios emitidos y la revisión. Los auditores del sector 

público prepararán esta documentación antes de que se emita el informe de auditoría y 

deberán conservarla durante un tiempo determinado. (p. 32-33) 

 

1.4.2.3 Comunicaciones. 

La comunicación dentro del proceso de auditoría es algo fundamental porque proporcionara a los 

auditores y a la entidad beneficios mutuos, para los auditores una buena comunicación ayudara 

a la recolección de información y al desarrollo de las pruebas necesarias de forma más eficaz y 

eficiente, y para la entidad proporcionara la seguridad de que la información con la que trabajaron 

los auditores sea exacta y por ende las opiniones y recomendaciones proporcionaran una base 

para mejorar los procedimientos.  

La ISSAI 4100 nos proporciona una definición de comunicación en la auditoría. 

Una buena comunicación con la entidad auditada durante todo el proceso de auditoría 

puede contribuir a que éste resulte más eficaz y constructivo. La comunicación tendrá 

lugar en distintas fases y en distintos niveles, por ejemplo: 

 Durante la fase inicial de planificación, lo que incluye el diálogo con los miembros 

de la dirección responsables y, cuando proceda, con los encargados de la 

gobernanza, dentro de lo establecido en leyes y reglamentos, sobre la estrategia 

de auditoría, el calendario, la logística, las funciones respectivas, los criterios de 

auditoría adecuados y otros elementos de planificación. 

 Durante la fase de ejecución y durante toda la auditoría, lo que incluye la obtención 

de evidencia y el requerimiento de información a personas de referencia cuando 

corresponda. Se comunicarán a los miembros de la dirección responsables o a los 

encargados de la gobernanza cualquier dificultad importante surgida durante la 

auditoría, así como los actos de incumplimiento significativo. Asimismo se 
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notificarán a la dirección otras constataciones menos significativas que no se 

consideran materiales, o que por su naturaleza no justifican su inclusión en el 

informe del auditor del sector público, porque esas constataciones pueden ayudar 

a la entidad auditada a corregir incumplimientos y evitar que se reproduzcan en el 

futuro. Por esa razón, muchos auditores del sector público notificarán a la dirección 

todos los actos de incumplimiento detectados. 

 Durante la fase de elaboración de los informes, lo que incluye la transmisión de 

informes escritos dentro de los plazos establecidos, a los destinatarios previstos, 

la entidad auditada y otros interesados en su caso. (p. 33) 

 

1.4.3 Valoración de la evidencia y formación de conclusiones. 

1.4.3.1 Consideraciones generales sobre valoración y evidencia. 

En la ISSAI 4100 podemos encontrar una extensa explicación de cómo los auditores valoran la 

evidencia encontrada. 

Los auditores del sector público valorarán si la evidencia obtenida resulta suficiente y 

apropiada para reducir el riesgo de la auditoría a un nivel aceptablemente bajo, empleando 

para ello su juicio y escepticismo profesionales, y analizarán los elementos de prueba que 

fundamenten, o aparentemente contradigan, la información acerca de la materia 

controlada. 

La evidencia obtenida se valorará en conexión con los niveles de materialidad 

identificados a fin de determinar la existencia de posibles actos de incumplimiento 

significativo. La determinación de la significación de las constataciones se funda en el 

concepto de materialidad expuesto anteriormente. Las constataciones obtenidas en una 

auditoría de cumplimiento deben situarse asimismo en su justa perspectiva, por ejemplo 

los actos de incumplimiento notificados pueden haberlo sido por su número o por el 

importe que representa. Una EFS que actúe como tribunal de cuentas podrá pronunciarse 

sobre aspectos contables, lo que en un caso de incumplimiento puede dar lugar a la 

imposición de una obligación de reembolso o de multas u otras sanciones. 

Los auditores del sector público evaluarán, sobre la base de la evidencia obtenida, si 

existen garantías razonables de que la información acerca de la materia controlada se 

ajusta, en todos los aspectos significativos, a los criterios identificados. Debido a las 
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limitaciones inherentes a una auditoría, no cabe esperar que los auditores del sector 

público detecten todos los actos de incumplimiento. 

La valoración realizada por los auditores del sector público de cuándo se ha producido 

una desviación del cumplimiento de importancia material deriva de su juicio profesional y 

comprende el examen del contexto de las operaciones o problemas de que se trate, así 

como de sus aspectos cuantitativo y cualitativo. 

Se tendrán en cuenta una serie de factores al emplear el juicio profesional para determinar 

si el incumplimiento tiene una importancia material. Entre estos factores cabe citar los 

siguientes: 

 Envergadura de los importes en juego (monetario o medido de forma cuantitativa 

como el número de ciudadanos o de entidades afectadas, los niveles de emisión 

de dióxido de carbono, los retrasos respecto del plazo establecido, etc.). 

 Circunstancias. 

 Naturaleza del incumplimiento. 

 Causas del incumplimiento. 

 Posibles efectos y consecuencias del incumplimiento.  

 Visibilidad y carácter sensible del programa en cuestión (por ejemplo, si es objeto 

de interés público significativo, si tiene repercusiones en ciudadanos vulnerables, 

etc.).  

 Necesidades y expectativas del poder legislativo, los ciudadanos y los demás 

destinatarios del informe de auditoría.  

 Naturaleza de las autoridades competentes.  

 Alcance o valor monetario del incumplimiento. (p. 36-37) 

Podemos concluir que los auditores valoraran la evidencia a lo largo del proceso de obtención de 

evidencia usando su experiencia y su juicio profesional considerando la materialidad de los 

posibles actos de incumplimiento.   

 

1.4.4 Elaboración de informes. 

Al final de una auditoría se presentara un informe que es la opinión formal del auditor sobre el 

alcance y los objetivos de la auditoría, el cual contendrá: 

 Opinión del auditor: comentario o dictamen sobre las áreas o actividades estudiadas. 
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 Resumen de las observaciones: contendrá las recomendaciones propuestas y las 

conclusiones  

Los informes de auditoría se presentan a los máximos dirigentes de la entidad auditada (junta 

general de accionistas o socios) o también a los usuarios (inversores, clientes, personal, etc.) que 

tengan intereses en la empresa u organización que usaran el informe para tomar decisiones 

basadas en el mismo. 

La ISSAI 4100 da un concepto muy acertado de lo que es el informe de auditoría.  

La elaboración de los informes constituye una parte esencial de una fiscalización del 

sector público e implica la notificación de desviaciones e infracciones para que puedan 

adoptarse medidas correctivas y exigirse responsabilidades a quienes estén obligados a 

asumirlas por su actuación. En este sentido, los Principios fundamentales de auditoría 

establecen que al final de cada auditoría debe elaborarse un informe por escrito que ponga 

de manifiesto de forma adecuada los hechos descubiertos. 

Los principios de exhaustividad, objetividad y respeto de plazos son importantes para la 

elaboración de los informes en una auditoría de cumplimiento. Los auditores del sector 

público se asegurarán de que los informes presentados responden a la realidad y que las 

constataciones se exponen de forma equilibrada y desde la perspectiva justa. Ello supone 

respetar el principio contradictorio que consiste en comprobar los hechos expuestos con 

la entidad auditada e incorporar, cuando corresponda, la respuesta de los funcionarios 

responsables. (p. 39) 

 

1.4.4.1 Tipos de informes. 

En la ISSAI 4100 para las auditorias de cumplimiento nos da solo 2 tipos de informes (breve y 

extenso) que se explican a continuación. 

En función de los factores expuestos, una EFS puede juzgar más apropiado preparar un 

informe breve o un informe extenso. Los informes extensos (denominados a veces 

“informes especiales sobre una auditoría de cumplimiento”) describen por lo general con 

detalle las constataciones y conclusiones de auditoría, con sus posibles consecuencias y 

también recomendaciones constructivas, mientras que los informes breves resultan más 

condensados y se caracterizan en general por tener un formato más armonizado. 
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Tabla 7 

Tipos de informes 

Informe breve   

El informe breve sobre los estados contables (para ser presentados a terceros) es el que emite 

un contador público, basado en el trabajo de auditoría realizado, mediante el cual el profesional 

expresa su opinión o declara que se abstiene de emitirla sobre la información que contienen 

dichos estados. El trabajo debe ser efectuado de acuerdo con estas normas de auditoría. 

Informe extenso   

El informe extenso debe contener, además de lo requerido para el informe breve, las 

indicaciones sobre lo siguiente: 

 Que el trabajo de auditoría ha sido orientado, primordialmente, a la posibilidad de formular 

una opinión sobre el área o actividades sometidas a la auditoria 

 En el informe extenso deben quedar claramente identificadas las manifestaciones del ente 

cuyos áreas o actividades han sido objeto de la auditoría y las manifestaciones del contador 

público que emite dicho informe extenso. 

Fuente: Resolución Técnica Nro. 7, Federación argentina de consejos profesionales de ciencias económicas (FACPCE) 

Elaboración: el autor 

 

1.4.4.2 Contenido del informe de cumplimiento. 

Tabla 8 

Contenido del Informe de Cumplimiento 

En general, un informe de auditoría de cumplimiento contiene los siguientes elementos 

(aunque no necesariamente en el orden que se cita a continuación): 

 Título. 

 Destinatario. 

 Objetivos y alcance de la auditoría, incluido el período abarcado por la misma. 

 Identificación o descripción de la información acerca de la materia controlada (y cuando 

corresponda, de dicha materia). 

 Criterios identificados. 

 Obligaciones de las distintas partes (fundamento jurídico). 

 Identificación de las normas de auditoría aplicadas al trabajo efectuado. 
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 Resumen del trabajo efectuado. 

 Conclusión. 

 Respuestas de la entidad auditada (cuando corresponda). 

 Recomendaciones (cuando corresponda). 

 Fecha del informe. 

 Firma. 

 

Fuente: ISSAI 4100, Directrices para las auditorías de cumplimiento realizadas separadamente de la auditoría de 

estados financieros 

Elaboración: el autor 

 

1.5 El cuadro de cumplimiento.  

 

1.5.1 Definición. 

El cuadro de cumplimiento se lo conoce también como lista de verificación y se lo elabora en la 

etapa de planificación  

 

1.5.2 Importancia. 

El cuadro de cumplimiento o listas de comparación ya que mediante esta herramienta se 

comprobara el grado real de cumplimiento de leyes y normativas de las empresas, así lo explica 

María Lorena Espinoza Arízaga en la guía didáctica Auditoria de cumplimiento I “las listas serán 

de gran utilidad para resumir la información que queremos revelar en el i9nforme final, ya que en 

ella se sintetizarán los niveles de cumplimiento reales que hemos podido determinar” (p. 41). 
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1.5.3 Estructura. 

Tabla 9 

 

Howard Johnson-Loja  

Cuadro de cumplimiento 

Subcomponente: diseño, descripción y valoración de puestos 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

AC 1.2 

1/1 

Documento 
analizado 

Legislación 
relacionada 

¿
C

u
m

p
le

?
 Estatuto 

¿
C

u
m

p
le

?
 Normativa 

Interna 

¿
C

u
m

p
le

?
 

       

       

Fuente: auditoría de cumplimiento I 

Elaboración: el autor 

 

1.6 Seguimiento. 

1.6.1 Proceso de seguimiento. 

El proceso de seguimiento de una auditoria se lleva a cabo para verificar si se han seguido las 

recomendaciones y se han realizado las correcciones los incumplimientos detectados, así nos lo 

explica la ISSAI 4100: 

Los Principios fundamentales de auditoría insisten en la comunicación de recomendaciones 

constructivas y en la realización del seguimiento necesario para corregir las insuficiencias 

detectadas. La necesidad de proceder al seguimiento de actos de incumplimiento notificados 

anteriormente variará según la naturaleza del incumplimiento y de las circunstancias 

concretas. Ello puede requerir la presentación por el auditor de un informe oficial al poder 

legislativo, así como a la entidad auditada o a otros organismos competentes. Otros procesos 

de seguimiento pueden consistir en informes, revisiones y evaluaciones de ámbito interno 

elaborados por la entidad auditada o terceros, una auditoría de seguimiento, conferencias y 

seminarios organizados por o para la entidad auditada, etc. Por lo general, un proceso de 

seguimiento facilita una ejecución eficaz de las medidas correctivas y proporciona una 

información de retorno útil para la entidad auditada, los destinatarios del informe y los 

auditores del sector público a la hora de planificar futuras auditorías. Los procesos de 

seguimiento pueden estar previstos en el mandato de la EFS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

Análisis Institucional 
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2.1   Descripción y diagnóstico institucional. 

2.1.1 Antecedentes de la entidad. 

Reseña histórica. 

La compañía de responsabilidad limitada “Hoteles y Servicios el Almendral Cía. Ltda.” se 

constituyó mediante escritura pública en la notaria séptima de la ciudad  el 07 de febrero del 2003  

con domicilio en la ciudad de Loja formada por Alfonso Gonzalo Eguiguren Burneo, Guillermo 

Mauricio Eguiguren Eguiguren, Luis Antonio Suárez Atariguana y Claudio Oswaldo Eguiguren 

Valdivieso la compañía tiene como objeto social principal dedicarse a la administración de 

hoteles, restaurantes, hosterías, al turismo, a realizar el comercio y servicio al por mayor y menor 

de todo lo referente al turismo. 

El hotel Howard Johnson realizo la pre apertura el 01 de noviembre del 2008 con el objetivo de 

realizar todos los preparativos pertinentes para la apertura oficial el 01 de febrero del 2009 por lo 

cual la empresa cuenta con 6 años de trayectoria en el mercado atendiendo al turismo en la 

ciudad de Loja. 

Desde el comienzo las actividades del hotel Howard Johnson fueron orientadas a la prestación 

del servicio de hospedaje, así como a la realización de eventos sociales y el servicio de catering. 

Con el transcurso de los años el hotel con la ayuda de los trabajadores ha ido perfeccionando los 

servicios que presta según el manual de calidad hasta el punto de convertirse en el hotel más 

importante y  de mejor valoración de la ciudad de Loja. 

El objetivo principal del hotel Howard Johnson brindar un servicio que responda a las necesidades 

del huésped para satisfacerlo de manera proactiva excediendo sus expectativas. 

Misión. 

La alta concepción que sentimos del noble ejercicio de la Hospitalidad nos compromete a buscar 

la excelencia en el servicio, brindando las más apropiadas soluciones (alojamiento, alimentos,  

comunicación, recreación y otras soluciones) a las necesidades de nuestros Huéspedes. 

Visión. 

Consolidar a mediano plazo al Hotel Howard Johnson Loja en un Hotel Escuela de lujo junto con 

la UTPL, que ofrece servicios tanto de hospedaje, alimentación y recreación a nuestros 

huéspedes nacionales e internacionales que nos visitan por negocios y descanso; bajo los 

lineamientos de la cultura GHL HOTELES, quien opera la marca internacional Howard Johnson 
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y que contribuirá en la formación de mejores futuros profesionales hoteleros, ser un hotel 

amigable con el medio ambiente y que brinde experiencias y servicios memorables. 

Valores. 

 Importancia máxima al huésped como propósito común. 

Entendemos, reconocemos y satisfacemos las necesidades de los huéspedes. Mantenemos la 

sensibilidad requerida para crear lazos de empatía con los huéspedes. En GHL estamos 

obligados a corregir toda norma, procedimiento o actitud que origine un mal servicio. 

 Trabajo en equipo. 

En GHL alcanzamos las metas de la organización mediante la identificación de todos sus 

integrantes con sus objetivos y valores, interactuando coordinadamente en un ambiente de 

apoyo, compañerismo y respeto para lograr así la óptima prestación de nuestros servicios. La 

excelencia en la prestación de los servicios lo logramos porque cada uno de los empleados 

conoce bien como realiza su trabajo y facilita el trabajo de los demás. Cada empleado y trabajo 

es importante.                        

 Desarrollo al talento humano. 

En GHL valoramos, reconocemos y potencializamos las competencias personales y profesionales 

de nuestros colaboradores a través del aprendizaje continuo y la creación de condiciones de 

trabajo que mejoren su calidad de vida. Estimulamos las acciones tendientes a mejorar 

continuamente el clima laboral de nuestra organización. 

 

Objetivos.  

 Brindar un servicio que responda a las necesidades del huésped para satisfacerlo de manera 

proactiva excediendo sus expectativas. 

 Lograr el mejoramiento continuo de las condiciones de trabajo, nivel de vida y desarrollo para 

que nuestros colaboradores dispongan de altos niveles de competencia y desempeño. 

 Generar niveles de productividad apropiados que garanticen los resultados que esperan los 

inversionistas. 

 Lograr el menor impacto en el medio ambiente. 
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2.1.2 Análisis estructural. 

Organigrama estructural del Hotel Howard Johnson Loja. 

 

Figura 3 

Fuente: departamento de RRHH 

Elaboración: el autor 

Descripción de cada área del Hotel Howard Johnson. 

Área administrativa. 

El área administrativa es uno de los departamentos más importantes porque se encarga del 

control operacional, de los sistemas informáticos, marketing, de administrar las ganancias, de 

reinvertir las utilidades, así también de realizar proyecciones, planes de inversión, presupuestos, 

y cumple funciones de contabilidad, auditoría interna y de la parte legal del hotel.  

Entre los departamentos del área administrativa se encuentran: 

 Seguridad 

 Mantenimiento 

 Control operacional 

 Marketing 

 Recursos humanos 
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 Contraloría  

 Sistemas, etc. 

 

Área de recepción. 

Es el departamento que tiene el mayor contacto con los huéspedes del hotel lo que lo convierte 

en el departamento más importante del hotel por l9o cual el personal que trabaja en esta área 

debe estar debidamente capacitado para brindar a los huéspedes el mejor servicio posible, esta 

área se encarga de todo el proceso desde las reservaciones hasta el cobro de la cuenta. 

En el área de recepción contamos con los siguientes colaboradores: 

 Jefe de recepción  

 Cajero/recepcionista 

 Auditor nocturno 

 Jefe de botones  

 Botones 

 Hosstes aeropuerto. 

Área de habitaciones. 

Esta área del hotel cuenta con un número considerable  de trabajadores del hotel, pues se 

encargan de la buena presentación y limpieza de las áreas accesibles a los huéspedes del hotel 

(áreas comunes, habitaciones, lavandería, oficinas, etc.) siguiendo los estándares de calidad y 

ética  establecidos por el hotel.  

Entre los principales colaboradores en esta área tenemos: 

 Supervisora de habitaciones 

 Camareras/os 

 Aseadores  

 Auxiliares de lavandería  

Área de alimentos y bebidas. 

El área de alimentos y bebidas del hotel se encarga de la preparación de banquetes, del servicio 

de comida a las habitaciones, del restaurante, del bar, etc., También es un área que ocupa un 

gran contingente de personal altamente capacitado en el arte culinario y en el servicio de 

restaurante del hotel, entre los colaboradores de atención en el restaurante están:  

 Gerente de alimentos y bebidas 
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 Capitán de restaurante  

 Cajeras de restaurante 

 Meseros de ambiente 

 Coordinador de eventos 

 Capitán de eventos 

 Meseros de lobby bar. 

En los colaboradores de cocina tenemos: 

 Gerente de alimentos y bebidas 

 Chef  

 Segundos cocineros 

 Auxiliares de cocina 

 Jefe de panadería y pastelería  

 Auxiliar de panadería y pastelería 

 Steward 

2.1.3 Análisis funcional. 

Organigrama de habitaciones. 

 

Figura 4 

Fuente: departamento de RRHH 

Elaboración: el autor 
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Organigrama front office operations. 

 

Figura 5 

Fuente: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

Elaboración: el autor 

Organigrama servicios alimentos y bebidas. 

 

Figura 6 

Fuente: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

Elaboración: el auto 
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Organigrama administración y áreas de apoyo (contraloría). 

 

Figura 7 

Fuente: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

Elaboración: el autor 

Organigrama producción de alimentos y bebidas. 

 
Figura 8 

Fuente: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

Elaboración: el autor 
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Organigrama administración y áreas de apoyo (Administrativos). 

 

 
Figura 9 

Fuente: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

Elaboración: el autor 
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2.1.4 Organigrama por procesos. 

Mapa de procesos del Hotel “Howard Johnson” 

 

Figura 10 

Fuente: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

Elaboración: el autor 
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2.2   Proceso de área de recursos humanos o talento humano. 

2.1.1 Diseño, descripción y valoración de puestos (Clasificación Valoración). 

El diseño, descripción y valoración de puestos del hotel “Howard Johnson” con el que cuenta el 

departamento de talento humano le es proporcionado por la cadena hotelera GHLHoteles del que 

forma parte el hotel. 

El perfil de cargo consta de los siguientes puntos: 

 Identificación del cargo 

 Especificaciones del cargo 

 Competencias requeridas 

 Condiciones de trabajo 

A continuación se adjunta modelos de los perfiles del área operativa y administrativa 

 Modelo de perfil administrativo. 

 



45 
  
 

 

 

Figura 11 

Tomado de: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 

 Modelo de perfil operativo. 
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Figura 12 

Tomado de: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 
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2.2.2 Reclutamiento y selección de personal (Proceso de admisión). 

El reclutamiento y selección del personal en el hotel “Howard Johnson” se realiza por medio del 

departamento de gestión de talento humano que tiene como objetivo garantizar la incorporación 

de fuerza de trabajo adecuada logrando la elección del personal idóneo según los perfiles que 

maneja  el hotel para cada cargo. 

El proceso de reclutamiento y selección del personal para los puestos de trabajo en el hotel se 

describen a continuación: 

 Dependiendo de la vacante que exista se verifica si es que existe personal capacitado en 

el hotel  para cubrir esa vacante. 

 El reclutamiento y selección comienza con la demanda de personal para las distintas 

áreas describiendo el perfil profesional que se busca y la información básica de contactos 

del  hotel, la búsqueda se realiza por medios de divulgación como: 

 En radio, televisión, anuncios clasificados en el periódico y otros medios de 

comunicación. 

 Avisos en portales de empleo en la red. 

 Base de datos internas 

 Recomendaciones de trabajadores actuales del hotel. 

 Bolsas de trabajos de las universidades e institutos tecnológicos, etc. 

 Se solicita el currículo vitae para conocer con mayor claridad al aspirante. 

 Se realiza una entrevista preliminar para conocer sus cualidades y aptitudes sean 

adecuadas para el puesto que se está ofertando. 

 Después de haber definido a los candidatos idóneos para el puesto de trabajo se 

realizaran evaluaciones psicológicas y técnicas, pruebas médicas, entrevistas individuales 

o grupales (dependiendo de la cantidad de personas) mediante un análisis de selección 

de personal que ofrecerá con fiabilidad y calidad elementos de criterio con el objetivo de 

identificar a la persona o personas idóneas que cumpla con las expectativas del hotel. 

 La persona o personas seleccionadas tendrán que pasar por un periodo de prueba. 

 Después de haber seguido los pasos anteriores y obtener los resultados deseados se 

procederá a seleccionar al candidato óptimo para el puesto de trabajo. 
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 A la persona seleccionada se le realizara un contrato donde se especificara el cargo,  las 

tareas a desempeñar, la remuneración a percibir, el tiempo de contrato y demás cláusulas 

que la entidad considere pertinente. 

 

 Al candidato se le dará un curso de inducción para que se adapte de la mejor manera al 

ambiente del hotel, por lo cual se le dará a conocer las instalaciones del hotel, se 

presentara a sus compañeros y supervisores, además se le indicaran sus funciones  y la 

forma de trabajar en el área de trabajo, sus horarios de trabajo, entrega del material de 

trabajo, también se le informara sobre los procesos, normas y políticas del hotel, en caso 

de ser necesario se le asignará un supervisor para capacitarlo con el fin de que el nuevo 

integrante de la fuerza laboral se sienta identificado con el hotel. 

 

2.2.3 Evaluación de desempeño (evaluación). 

El hotel “Howard Johnson” realiza la evaluación desempeño mediante un documento  donde se 

encuentran parámetros numerados que arrojan un valor para medir el compromiso y desempeño  

que el personal tiene con la empresa estos valores se ubican en un gráfico en el cual está 

representado el nivel de desempeño esperado por la empresa por parte del trabajador.  

A continuación se presenta modelos de las evaluaciones realizadas a trabajadores del hotel. 
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 Modelo de evaluación del personal administrativo. 

 

 

Figura 13 

Tomado de: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 
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Grafico ideal de desempeño esperado del personal de hotel “Howard Johnson”. 

 

Figura 14 

Tomado de: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 
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 Modelo de evaluación del personal operativo. 

 

Figura 15 

Tomado de: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 
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Grafico ideal de desempeño esperado del personal de hotel “Howard Johnson”. 

 

Figura 16 

Tomado de: departamento de RRHH del Hotel Howard Johnson 
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2.3    Normativa que enmarca a la entidad con el tema relacionado.  

2.3.1 Normativa General. 

La normativa general son el conjunto de leyes y reglamentos que rigen las actividades del Hotel 

Howard Johnson-Loja, a continuación la Federación Hotelera del Ecuador detalla la normativa 

que los hoteles deben aplicar en sus actividades. 

Permisos, tasas, contribuciones y otras obligaciones que deben cumplir los 

establecimientos de alojamiento. 

Tabla 10 

Permisos 

Permisos A quien se debe 

pagar 

y/o cumplir 

obligación 

Frecuencia 

de pago y/o 

cumplimient

o 

Quien debe pagar 

y/o cumplir 

Registro actividad turística Ministerio de turismo Sólo 1 vez P. naturales y 

jurídicas 

Licencia única de 

funcionamiento turismo 

Ministerio turismo / 

municipios 

Anual P. naturales y 

jurídicas 

Permiso sanitario Ministerio salud Anual P. naturales y 

jurídicas 

Certificados de Salud 

empleados 

Ministerio salud Anual P. naturales y 

jurídicas 

Patente Municipio Anual P. naturales y 

jurídicas 

Rótulos y publicidad exterior Municipio Anual P. naturales y 

jurídicas 

Bomberos Cuerpo de Bomberos Anual P. naturales y 

jurídicas 

Licencia ambiental (Quito) Municipio Anual P. naturales y 

jurídicas 

Fuente: Federación hotelera del Ecuador 

Elaboración: el autor 
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Tabla 11 

Obligaciones tributarias 

Obligaciones tributarias A quien se debe pagar 

y/o cumplir obligación 

Frecuencia 

de pago y/o 

cumplimiento 

Quien debe 

pagar 

y/o cumplir 

Declaración de impuesto 

a la renta 

SRI Anual P. naturales y 

jurídicas 

Anexos impuestos a la 

renta (Relación de 

dependencia) 

SRI Anual P. jurídicas 

Anticipo impuesto a la 

renta 

SRI Jul / Sep. P. naturales y 

jurídicas 

Retenciones en la fuente 

– Renta 

SRI Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Impuesto al valor 

agregado – IVA 

SRI Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Impuesto consumos 

especiales – ICE 

SRI Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Anexos transaccionales 

(IVA / ICE / Renta) 

SRI Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Declaración patrimonial SRI Anual P. naturales  

Fuente: Federación hotelera del Ecuador 

Elaboración: el autor 
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Tabla 12 

Obligaciones patronales 

Obligaciones patronales A quien se debe pagar 

y/o cumplir obligación 

Frecuencia 

de pago  

Quien debe pagar 

Décimo cuarto sueldo Empleados Anual P. nat. y jurídicas 

Planilla de pago 14vo. sueldo Ministerio trabajo Anual P. naturales y 

jurídicas 

Décimo tercero sueldo Empleados Anual P. naturales y 

jurídicas 

Planilla de pago 13vo. sueldo Ministerio trabajo Anual P. nat. y jurídicas 

Fondos de reserva IESS Anual P. naturales y 

jurídicas 

Pagar 15 % utilidades a 

empleados 

Empleados Anual P. naturales y 

jurídicas 

Presentar planilla de pago 15 

% utilidades 

Ministerio trabajo Anual P. naturales y 

jurídicas 

Uniformes para el personal Empleados Anual P. nat. y jurídicas 

Remuneraciones a 

empleados 

Empleados Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Aportes seguro social 

empleados 

IESS Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Repartir 10 % por Servicio Empleados Mensual Hoteles/rest. 5 y 4 

Planilla de pago 10 % por 

servicio 

Inspectorías de trabajo 13ro/14to/ 

Utilidades 

Hoteles/rest. 5 y 4 

Aplicar porcentaje de 

discapacitados en nómina 

Ministerio de trabajo Permanente P. naturales y 

jurídicas 

Tener dispensador de 

preservativos 

Ministerio de salud Permanente P. naturales y 

jurídicas 

Fuente: Federación hotelera del Ecuador 

Elaboración: el autor 
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Tabla 13 

Otras contribuciones y obligaciones 

Otras contribuciones y 

obligaciones 

A quien se debe 

pagar 

y/o cumplir 

obligación 

Frecuencia 

de pago y/o 

cumplimiento 

Quien debe 

pagar 

y/o cumplir 

Contribución 1 x mil a los activos 

fijos (FMPTE) 

Ministerio de 

turismo 

Anual P. naturales y 

jurídicas 

Contribución 1 x mil activos reales Superintendencia 

Compañías 

Anual P. jurídicas 

Presentar balances Superintendencia 

Compañías 

Anual P. jurídicas 

Impuesto a los activos totales (1,5 

x mil) 

Municipios Anual P. naturales y 

jurídicas 

Impuesto predial Municipios Anual P. naturales y 

jurídicas 

Matriculación de vehículos Jefaturas de 

Tránsito 

Anual P. naturales y 

jurídicas 

Revisión técnica vehicular (Quito) Municipio – 

CORPAIRE 

Anual P. naturales y 

jurídicas 

Contratar SOAT para vehículos Aseguradoras 

calificadas 

Anual P. naturales y 

jurídicas 

Derechos autores y compositores 

(SAYCE) 

SAYCE Anual P. naturales y 

jurídicas 

Derechos productores 

fonogramas (SOPROFON) 

SOPROFON Anual P. naturales y 

jurídicas 

Teléfono Empresa 

Telefónica 

Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Agua Potable Empresa Agua 

Potable 

Mensual P. naturales y 

jurídicas 
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Energía eléctrica Empresa Eléctrica Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Reportes estadísticos Ministerio Turismo Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Reportes de huéspedes Varias Instituciones Diario P. naturales y 

jurídicas 

Impuesto a los espectáculos 

públicos 

Municipios Ocasional P. naturales y 

jurídicas 

Tasa servicios turísticos Municipio de Quito Mensual P. naturales y 

jurídicas 

Fuente: Federación hotelera del Ecuador 

Elaboración: el autor 

2.3.2 Normativa Interna. 

El Hotel Howard Johnson-Loja cuenta con un conjunto de normas que regulan el funcionamiento  

interno denominado Sistema de calidad (SICA),  para cada área  que proporciona una guía para 

el desarrollo de las actividades. 

El hotel Howard Johnson - Loja cuenta con los siguientes reglamentos internos: 

 Sistema de calidad (SICA): Servicio de alimentos y bebidas 

 Sistema de calidad (SICA): Cocina 

 Sistema de calidad (SICA): Mantenimiento 

 Sistema de calidad (SICA): Recepción  

 Sistema de calidad (SICA): Seguridad 

 Sistema de calidad (SICA): Habitaciones 

 Sistema de calidad (SICA): Habilidades administrativas 

Reglamento interno. 

Reglamento interno de trabajo de hoteles y servicios “Almendral”. 

Hoteles y servicios Almendral Cía. Ltda. propietaria del Hotel Howard Johnson-Loja, con el fin de 

dar cumplimiento con el artículo 64 del Código del Trabajo vigente en la República del Ecuador, 

emite el presente reglamento interno de trabajo de hoteles y servicios Almendral Cía. Ltda. El 

Hotel Howard Johnson-Loja – en adelante Reglamento- para regular las relaciones laborales con 
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su personal, contratado directamente, y así prestar sus servicios dentro de las instalaciones del 

Hotel. 

El domicilio del Hotel radica en la ciudad de Loja (Av. Zoilo Rodríguez y Antisana esq.), cantón 

Loja, provincia de Loja, sin perjuicio de que existan otros establecimientos constituidos en 

cualquier lugar del territorio ecuatoriano.  

 El objeto social del hotel es el de la prestación de servicios hoteleros, tales como: hospedaje, 

alimentación, eventos, esparcimientos, recreación, y todas las demás actividades que puedan 

relacionarse, directa o indirectamente, con el mencionado objeto social legalmente establecido 

en sus estatutos. 

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo en hoteles y servicios Almendral 

Cía. Ltda. Howard Johnson-Loja. 

Artículo 1. Política empresarial: 

Hoteles y servicios Almendral Cía. Ltda. nombre comercial Howard Johnson-Loja, dedicado al 

servicio de hospedaje, manifiesta que la seguridad y la salud de todo su personal, clientes y el 

cuidado del medio ambiente, son prioridades altas de la organización, basándose en los 

siguientes puntos: 

 Desarrollar e implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud ocupacional, que 

garantice la salud física, social, psíquica y mental de todos los trabajadores  

 Proveer los correspondientes recursos tanto humanos, físicos y económicos necesarios 

para la mejora de los ambientes y de esta manera brinde seguridad a todos quienes 

forman parte de la organización. 

 Desarrollar programas y planes de prevención de seguridad y salud en el trabajo, 

aplicando la mejora continua, que perita controlar adecuadamente los factores de riesgo 

 Cumplir permanente de la legislación que en materia de seguridad se tiene en el país.  

Artículo 4. Objetivos del reglamento: 

Los objetivos que persigue el presente reglamento de seguridad y salud son los siguientes: 

 Mejorar las condiciones de trabajo para que no sea causa de la ocurrencia de incidentes, 

accidente o enfermedades profesionales 

 Identificar permanentemente situaciones que puedan ocasionar lesión a los trabajadores  

 Elaborar procedimientos de trabajo que garanticen el desarrollo adecuado y seguro de las 

acciones que realicen los trabajadores 
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 Identificar e implementar acciones para corregir los factores de riesgo presentes en la 

organización que permitan disminuir los riesgos laborales presente 

 Informar y concienciar a los trabajadores de la organización sobre los riesgos de sus 

puestos de trabajo y las medidas preventivas de acuerdo a este reglamento 

 Establecer las obligaciones y deberes de la organización y de sus trabajadores 

Políticas de calidad del hotel Howard Johnson-Loja. 

El Hotel Howard Johnson-Loja consta con  un conjunto de políticas de calidad que son la base 

de los servicios que presta la compañía. 

Las políticas con las que cuenta el hotel son las siguientes: 

 Política acrónimos y barbarismos 

 Política de prevención: alcoholismo - tabaquismo y drogadicción 

 Política celulares entregados por la compañía y uso de celulares particulares 

 Política uso de centros de consumo 

 Política comité calidad 

 Política comité de operaciones de mercadeo 

 Política comité ejecutivo 

 Política instalación de equipos de computo 

 Política horas extras 

 Política manejo de la información – información oficina central 

 Política llamadas telefónicas y uso de copiadora 

 Política préstamos o anticipos de sueldo 

 Política reemplazo por ausencia 

 Política registro de la hora ingreso y salida del lugar de trabajo 

 Política reglamento de premiación de la calidad 

 Política horario de salida al almuerzo 

 Política transporte del personal 

 Política cheque cuenta funcionario 

 Política de inventarios 

 Política de sueldos 

 Política guardias nocturnas  

 Política gerencias de turno de fin de semana



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones del área de recursos humanos del 

Hotel Howard Johnson-Loja correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre de 

2014 
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3.1 Consideraciones Iníciales. 

3.1.1 Consideraciones Jurídicas. 

 

Alcance. 

El examen especial de la auditoría de cumplimiento comprenderá el análisis y verificación de 

leyes y regulaciones del área de talento humano  del Hotel Howard Johnson-Loja correspondiente 

al período 2014 analizándose los procesos y procedimientos para tener evidencia suficiente y 

competente  

 

Objetivos. 

 Realizar un examen de Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la Gestión de 

Talento Humanos del hotel  Howard Johnson-Loja correspondiente al período 2014 

 Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son aplicables, en el 

desarrollo de las operaciones  

 Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y regulaciones 

de una entidad pública o privada. 

 Analizar el impacto de la aplicación o no aplicación de la normativa auditada. 

 Generar información para el examen de auditoria de cumplimiento y las correcciones que 

se deben realizar. 

 

Leyes. 

Para el desarrollo de las actividades administrativas y financieras el hotel Howard Johnson se 

rige por las disposiciones constitucionales y legales siguientes:  

 Constitución de la república del Ecuador 

 Código del Trabajo 

 Reglamento interno de trabajo de hoteles y servicios Almendral 

 Políticas de calidad del hotel Howard Johnson-Loja 

 Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo en hoteles y servicios Almendral 

Cía. Ltda. Howard Johnson-Loja 
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3.2 Proceso de la Auditoría de Cumplimiento.  

3.2.1 Planificación. 

 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Marcas de auditoria  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MA 
1.1 
1/1 

 

Marcas Significado 

Ʌ Analizado     

ʃ Indagado      

√ Revisado       

¤ Observado      

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 07-10-2015 
 

 

 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Hoja de índices 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

HI 
1.1 
1/1 

 

Índice Referencias 

 Planificación  

MA Marcas de auditoria 

HI Hoja de índices 

HDT Hoja de distribución de tiempo 

CAC Contrato de auditoria de cumplimiento 
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CA Carta de aceptación 

NIA Notificación de inicio de auditoría 

PPP Programa de planificación preliminar 

PPE Programa de planificación especifica 

 Ejecución  

PT Programas de trabajo 

 Valoración de evidencia y formación de conclusiones  

CG Consideraciones generales sobre valoración de 

evidencia y formación de conclusiones 

MEP Manifestaciones escritas del personal 

 Elaboración de informes  

PIR Plan de implementación de recomendaciones 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 07-10-2015 
 

 

 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Hoja de equipo de auditoría  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

HEA 
1.1 
1/1 

 

Equipo de auditoría  

Supervisora Mgs. María Fernanda Yaguache 

Auditor junior  Lizardo Ernesto Tapia Sagbay  

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 07-10-2015 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al 

área de talento humano 

Hoja de distribución de tiempo 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

HDT 
1.1 
1/1 

  

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 07-10-2015 
 

Responsable  Actividades  Tiempo/Días  

 Planificación   

LT Planificación y programación   25 

LT Realización de la evaluación de control interno de los 

enfoques auditados  

3 

LT Elaboración de la matriz de ponderación y la matriz de 

riesgos de los enfoques auditados  

2 

 Ejecución   

LT Desarrollo de los programas de trabajo  de los enfoques 

auditados  

25 

LT Entrevistas y cuestionarios al personal de la empresa 5 

LT Realización de la constatación documental 3 

 Comunicación de resultados  

LT Valoración de la evidencia y formulación de conclusiones 5 

LT Presentación del informe de auditoria  7 

Total  75 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de talento humano 

Contrato de auditoria de cumplimiento 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

CAC 
1.1 
1/1 

Contrato de prestación de servicio de auditoría externa 

 

Entre los suscritos a saber: Herbert Alberto Moreno Jácome, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1710868694 expedida en la ciudad de Quito, en su calidad de 

Representante Legal de la compañía Hotel Howard Johnson  con domicilio principal en la 

provincia de Loja, legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 03-C-DIC-0402 del 

30 de Junio de 2003, de la Notaría séptima de la ciudad de Loja, por una parte quien en 

adelante se denominará el Contratante; y por la otra parte Lizardo Ernesto Tapia Sagbay, 

igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1104671050 en su 

calidad de Auditor Externo, con domicilio principal en la ciudad de Loja, quien en adelante se 

denominará el Contratista Independiente; hemos celebrado el contrato de prestación de 

servicios profesionales de Auditoría Externa que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA - OBJETO: El Contratista Independiente se obliga a cumplir la labor de Auditoría 

Externa en la compañía Hotel Howard Johnson, por el año calendario dos mil catorce, de 

acuerdo con lo establecido por la ley, la que para el efecto de descripción de funciones se 

considera incorporada al presente contrato. 

SEGUNDA - DURACIÓN: El presente contrato tendrá una vigencia de ocho meses, 

comprendido entre el 29 de Junio del 2015 y el 29 de Febrero del 2016, entendiéndose que el 

período sobre el cual se ejercerá el trabajo es el año calendario comprendido entre el 01 de 

Enero del 2014 y el 31 de Diciembre del 2014.  

TERCERA. - DESIGNACIONES: Para el correcto cumplimiento de sus funciones, el 

Contratista Independiente designará las personas que habrán de cumplir con las obligaciones 

que por este contrato asume, las cuales deben llenar los requisitos que para este tipo de 

funcionarios exige la ley. Entre estas personas y el contratante no existirá ninguna relación de 

carácter laboral, y por ende, el pago de sus salarios y demás prestaciones sociales es 

responsabilidad exclusiva del Contratista Independiente.  
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CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Además de las obligaciones generales 

derivadas del presente Contrato, el Contratante se compromete a: a) Prestarle toda la 

colaboración que solicite el Contratista Independiente, facilitándole todos los documentos o 

informes que éste requiera para el correcto cumplimiento de sus funciones. 

QUINTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA INDEPENDIENTE: El Contratista 

Independiente se obliga única y exclusivamente a la realización de las labores descritas en la 

propuesta presentada al Contratante el día 29 del mes de Junio del año 2015 y que son las 

que corresponden a la Auditoría Externa, de acuerdo con las normas legales vigentes en 

Ecuador. 

SEXTA. - LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El servicio contratado por el contratante 

se prestará en la ciudad de Loja.  

SEPTIMA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 

segunda de este documento, el Contratante podrá dar por terminado este contrato en forma 

unilateral sujetándose a las siguientes previsiones: a) El aviso de terminación del contrato debe 

ser dado al Contratista Independiente con no menos de quince días calendario de anticipación 

a la fecha efectiva de dicha terminación. 

OCTAVA. - DOTACIONES Y RECURSOS: El Contratante facilitará al Contratista 

Independiente el espacio físico, así como los elementos necesarios requeridos para el 

desempeño de su labor, tales como equipo de cálculo, mesas, sillas, etc. 

NOVENA. - AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA INDEPENDIENTE: En desarrollo del presente 

contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Auditoría Externa, el Contratista 

Independiente actúa como tal, realizando la labor encomendada con libertad y autonomía 

técnica y directiva. 

 

EL CONTRATANTE     EL CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

 

       ______________________          _____________________ 

          C.C. 1710868694                                       C.C.1104671050 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Carta de aceptación  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

CA 
1.1 
1/1 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 07-10-2015 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Notificación de inicio de auditoría 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

NIA 
1.1 
1/1 

Loja, 07 de Octubre de 2015  

Ing. 

Herbert Moreno 

Gerente general 

Hotel Howard Johnson-Loja 

De mi consideración: 

Hago extensivo mi saludo fraterno y los mejores deseos de éxito en el desempeño de sus 

funciones. 

En atención al oficio Nro. 010-GG-2015 del 09 de Junio de 2015, emitido por usted, en el cual 

se autorizó la realización de la auditoría cumplimiento al área de talento humano del Hotel 

Howard Johnson-Loja, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2014, doy a conocer que a partir del jueves 08 de octubre de 2015 daré inicio y terminara 1 de 

febrero de 2016 la auditoría  de cumplimiento, la misma que se realizará de acuerdo a las 

respectivas leyes, normas y reglamentos que abalizan nuestra profesión. 

Los objetivos de la auditoría de cumplimiento  estarán dirigidos a: 

 Realizar un examen de Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la Gestión 

de Talento Humanos del  hotel Howard Johnson-Loja correspondiente al período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 

 Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son aplicables, en 

el desarrollo de las operaciones. 

 Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y regulaciones 

de una entidad privada. 

 Analizar el impacto de la aplicación o no aplicación de la normativa auditada. 

 Recopilar la información en un documento entregable. 

Esta acción de control estará a cargo del equipo de auditoría conformado por: Señor Lizardo 

Ernesto Tapia Sagbay en calidad de auditor y la Magister María Fernanda Yaguache en calidad 
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supervisora; por lo que se servirá disponer al personal del área de talento humano brinde la 

colaboración necesaria para la realización el examen especial auditoría de cumplimiento y 

facilite la respectiva documentación la misma que ayudara al cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

Debido a la naturaleza de la auditoría, los resultados se encontrarán expresados en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, que constarán en el informe. 

 

Atentamente, 

 

 

Mgs. María Fernanda Yaguache 

Supervisora de auditoría 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 07-10-2015 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Programa de planificación preliminar  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

PPP 
1.1  
1/1 

 

Objetivo: Obtener conocimiento general Hotel Howard Johnson-Loja, lo que permitirá definir 

una estrategia de la auditoría de cumplimiento 

 

  REF/PT Resp. Fecha 

1 Elabore el memorando de planificación preliminar   MPP 
1.1 

 

LT 09/10/20
15 

2 Determine leyes y regulaciones vigentes de los procesos 

de  talento humano 

BL 
1.1 

 

LT 09/10/20
15 

3 Elabore  el programa de auditoria PAC 
1.1 

 

LT 11/10/20
15 

 
 
 
 

 
 

Elaborado por: L.T. Fecha: 08-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 08-10-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 
  
 

 

3.2.1.1 Comprensión General de la Organización. 

 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área 

de talento humano 

Memorando de panificación preliminar 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

MPP 
1.1 
1/1 

Información  general 

Equipo de auditoría. 

 Supervisora: Mgs. María Fernanda Yaguache 

 Auditor: Lizardo Ernesto Tapia 

 

Días presupuestados. 

75 días laborables distribuidos en las siguientes fases:  

FASE I: Conocimiento Preliminar 

FASE II: Planificación 

FASE III: Ejecución 

FASE IV: Comunicación de Resultados 

 
Información preliminar  del hotel 

 

Identificación de la entidad:   

Nombre de la entidad Hotel Howard Johnson-Loja 

Dirección  Av. Zoilo Rodríguez y Antisana.  

Teléfono: 2589 000 

E-mail  www.ghlhoteles.com 

 

Reseña histórica. 

La compañía de responsabilidad limitada Hoteles y Servicios el Almendral Cía. Ltda. se 

constituyó mediante escritura pública en la notaria séptima de la ciudad  el 07 de febrero del 

2003  con domicilio en la ciudad de Loja formada por Alfonso Gonzalo Eguiguren Burneo, 

Guillermo Mauricio Eguiguren Eguiguren, Luis Antonio Suárez Atariguana y Claudio Oswaldo 

Eguiguren Valdivieso la compañía tiene como objeto social principal dedicarse a la 
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administración de hoteles, restaurantes, hosterías, al turismo, a realizar el comercio y servicio 

al por mayor y menor de todo lo referente al turismo. 

El hotel Howard Johnson realizo la pre apertura el 01 de noviembre del 2008 con el objetivo 

de realizar todos los preparativos pertinentes para la apertura oficial el 01 de febrero del 2009 

por lo cual la empresa cuenta con 6 años de trayectoria en el mercado atendiendo al turismo 

en la ciudad de Loja. 

Desde el comienzo las actividades del hotel Howard Johnson fueron orientadas a la prestación 

del servicio de hospedaje, así como a la realización de eventos sociales y el servicio de 

catering. 

Con el transcurso de los años el hotel con la ayuda de los trabajadores ha ido perfeccionando 

los servicios que presta según el manual de calidad hasta el punto de convertirse en el hotel 

más importante y  de mejor valoración de la ciudad de Loja. 

El objetivo principal del hotel Howard Johnson brindar un servicio que responda a las 

necesidades del huésped para satisfacerlo de manera proactiva excediendo sus expectativas. 

Misión. 

La alta concepción que sentimos del noble ejercicio de la Hospitalidad nos compromete a 

buscar la excelencia en el servicio, brindando las más apropiadas soluciones (alojamiento, 

alimentos,  comunicación, recreación y otras soluciones) a las necesidades de nuestros 

Huéspedes. 

Visión. 

Consolidar a mediano plazo al Hotel Howard Johnson Loja en un Hotel Escuela de lujo junto 

con la UTPL, que ofrece servicios tanto de hospedaje, alimentación y recreación a nuestros 

huéspedes nacionales e internacionales que nos visitan por negocios y descanso; bajo los 

lineamientos de la cultura GHL HOTELES, quien opera la marca internacional Howard Johnson 

y que contribuirá en la formación de mejores futuros profesionales hoteleros, ser un hotel 

amigable con el medio ambiente y que brinde experiencias y servicios memorables. 

Objetivos.  

 Brindar un servicio que responda a las necesidades del huésped para satisfacerlo de 

manera proactiva excediendo sus expectativas. 
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 Lograr el mejoramiento continuo de las condiciones de trabajo, nivel de vida y desarrollo 

para que nuestros colaboradores dispongan de altos niveles de competencia y 

desempeño. 

 Generar niveles de productividad apropiados que garanticen los resultados que 

esperan los inversionistas. 

 Lograr el menor impacto en el medio ambiente. 

 

Actividades principales. 

 Prestación del servicio de hospedaje 

 Realización de eventos sociales  

 

Estructura orgánica.  
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Personal de talento humano. 

Cargo Tareas asignadas 

Gerente de talento 

humano 

 Diseño, descripción y valoración 

de puestos. 

 Reclutamiento y selección de 

personal. 

 Evaluación de desempeño. 

 Cálculos de sueldos, horas extra, 

fondos de reserva, aportes al 

IEES, etc. 

 Elección y formalización de los 

contratos. 

 Inserción del nuevo personal. 

 Planificación de plantilla. 

 Motivación y clima laboral. 

 Elaborar los informes que se 

requieren sobre el personal 

Asistentes de  

gerencia de 

talento humano 

Ayudar en la tareas descritas en el 

recuadro anterior 

 

Procesos del área de talento humano estudiado. 

Diseño, descripción y valoración de puestos (Clasificación Valoración). 

El diseño, descripción y valoración de puestos del hotel Howard Johnson con el que cuenta el 

departamento de talento humano le es proporcionado por la cadena hotelera GHLHoteles del 

que forma parte el hotel. 

El perfil de cargo consta de los siguientes puntos: 

 Identificación del cargo 

 Especificaciones del cargo 

 Competencias requeridas 
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 Condiciones de trabajo 

A continuación se adjunta modelos de los perfiles del área operativa y administrativa 

 Modelo de perfil administrativo 

Ver el modelo de perfil administrativo en el anexo Nº 15 

 Modelo de perfil operativo 

Ver el modelo de perfil administrativo en el anexo Nº 15 

 

Reclutamiento y selección de personal (Proceso de admisión). 

El reclutamiento y selección del personal en el hotel Howard Johnson se realiza por medio del 

departamento de talento humano que tiene como objetivo garantizar la incorporación de fuerza 

de trabajo adecuada logrando la elección del personal idóneo según los perfiles que maneja  

el hotel para cada cargo. 

El proceso de reclutamiento y selección del personal para los puestos de trabajo en el hotel se 

describen a continuación: 

 Dependiendo de la vacante que exista se verifica si es que existe personal capacitado 

en el hotel  para cubrir esa vacante. 

 El reclutamiento y selección comienza con la demanda de personal para las distintas 

áreas describiendo el perfil profesional que se busca y la información básica de 

contactos del  hotel, la búsqueda se realiza por medios de divulgación como: 

 En radio, televisión, anuncios clasificados en el periódico y otros medios de 

comunicación. 

 Avisos en portales de empleo en la red. 

 Base de datos internas 

 Recomendaciones de trabajadores actuales del hotel. 

 Bolsas de trabajos de las universidades e institutos tecnológicos, etc. 

 Se solicita el currículo vitae para conocer con mayor claridad al aspirante. 

 Se realiza una entrevista preliminar para conocer sus cualidades y aptitudes sean 

adecuadas para el puesto que se está ofertando. 

 Después de haber definido a los candidatos idóneos para el puesto de trabajo se 

realizaran evaluaciones psicológicas y técnicas, pruebas médicas, entrevistas 

individuales o grupales (dependiendo de la cantidad de personas) mediante un análisis 
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de selección de personal que ofrecerá con fiabilidad y calidad elementos de criterio con 

el objetivo de identificar a la persona o personas idóneas que cumpla con las 

expectativas del hotel. 

 La persona o personas seleccionadas tendrán que pasar por un periodo de prueba. 

 Después de haber seguido los pasos anteriores y obtener los resultados deseados se 

procederá a seleccionar al candidato óptimo para el puesto de trabajo. 

 A la persona seleccionada se le realizará un contrato donde se especificara el cargo,  

las tareas a desempeñar, la remuneración a percibir, el tiempo de contrato y demás 

cláusulas que la entidad considere pertinente. 

 Al candidato se le dará un curso de inducción para que se adapte de la mejor manera 

al ambiente del hotel, por lo cual se le dará a conocer las instalaciones del hotel, se 

presentara a sus compañeros y supervisores, además se le indicaran sus funciones  y 

la forma de trabajar en el área de trabajo, sus horarios de trabajo, entrega del material 

de trabajo, también se le informara sobre los procesos, normas y políticas del hotel, en 

caso de ser necesario se le asignará un supervisor para capacitarlo con el fin de que el 

nuevo integrante de la fuerza laboral se sienta identificado con el hotel. 

 

Evaluación de desempeño (evaluación). 

El hotel Howard Johnson realiza la evaluación desempeño mediante un documento  donde se 

encuentran parámetros numerados que arrojan un valor para medir el compromiso y 

desempeño  que el personal tiene con la empresa estos valores se ubican en un gráfico en el 

cual está representado el nivel de desempeño esperado por la empresa por parte del 

trabajador.  

A continuación se presenta modelos de las evaluaciones realizadas a trabajadores del hotel 

 

 Modelo de evaluación del personal administrativo y operativo 

 

Ver el modelo de evaluación del personal administrativo y operativo y el Grafico ideal de 

desempeño esperado del personal de hotel Howard Johnson en el anexo Nº 16 

 

 



77 
  
 

 

Reglamentos aprobados. 

El hotel Howard Johnson - Loja cuenta con los siguientes reglamentos internos aprobados por 

las máximas autoridades para cada área denominados (SICA): 

 Sistema de calidad (SICA): Servicio de alimentos y bebidas 

 Sistema de calidad (SICA): Cocina 

 Sistema de calidad (SICA): Mantenimiento 

 Sistema de calidad (SICA): Recepción  

 Sistema de calidad (SICA): Seguridad 

 Sistema de calidad (SICA): Habitaciones 

 Sistema de calidad (SICA): Habilidades administrativas 

Políticas internas del hotel. 

 Política acrónimos y barbarismos 

 Política de prevención: alcoholismo - tabaquismo y drogadicción 

 Política bitácoras 

 Política celulares entregados por la compañía y uso de celulares particulares 

 Política uso de centros de consumo 

 Política comité calidad 

 Política comité de operaciones de mercadeo 

 Política comité ejecutivo 

 Política instalación de equipos de computo 

 Política horas extras 

 Política manejo de la información – información oficina central 

 Política llamadas telefónicas y uso de copiadora 

 Política préstamos o anticipos de sueldo 

 Política reemplazo por ausencia 

 Política registro de la hora ingreso y salida del lugar de trabajo 

 Política reglamento de premiación de la calidad 

 Política horario de salida al almuerzo 

 Política transporte del personal 

 Política traslados aeropuerto 

 Política cheque cuenta funcionario 
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 Política de inventarios 

 Política de sueldos 

 Política guardias nocturnas  

 Política gerencias de turno de fin de semana 

 Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo en hoteles y servicios 

Almendral Cía. Ltda. Howard Johnson-Loja. 

 Reglamento interno de trabajo de hoteles y servicios Almendral. 

Funcionarios principales. 

 Herbert Alberto Moreno Jácome-Gerente general 

 Marcelo Luís Martínez Heredia-Contralor 

 Patricia Leonor Torres Torres-Gerente de talento humano 

Volumen de transacciones sujetas a examen. 

El examen especial de auditoria comprenderá el cumplimiento de las normas de control interno 

y las disposiciones que se aplican en el área de talento humano del periodo comprendido entre 

el 01 de enero y 31 de diciembre del 2014 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 09-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 09-10-2015 
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3.2.1.2  Base Legal y Normativa. 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Base legal y normativa 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

BL  
1.1 
 1/1 

 

 

N◦ Materia controlada Información acerca de 

la materia controlada 

Criterios 

1 Gestión de talento humano 

 

Diseño, descripción y 

valoración de puestos. 

Formatos emitidos por la 

cadena de hoteles GHL 

Hoteles. 

2 Gestión de talento humano 

 

Reclutamiento y 

selección de personal. 

 

Reglamento interno del hotel 

Howard Johnson. 

3 Gestión de talento humano 

 

Evaluación de 

desempeño. 

 

Formatos emitidos por la 

cadena de hoteles GHL 

Hoteles. 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 12-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 12-10-2015 
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3.2.1.3  Evaluación del Control Interno.  

 Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Programa de auditoria de cumplimiento 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

PAC 
1.1  
1/2 

Objetivo: Estudiar y evaluar el control interno en los tres enfoques de la gestión de talento 
humano.  

  REF/PT Resp. Fecha 

1 Elabore el memorando de planificación especifica MPE 
1.1 

 

LT 12-10-
2015 

2 Aplique los cuestionarios de control interno de los 

siguientes enfoques: 

 LT  

  Diseño, descripción y valoración de puestos CCI 
1.1 

LT 14-10-
2015  

  Reclutamiento y selección de personal CCI 
1.2 

LT 14-10-
2015  

  Evaluación de desempeño CCI 
1.3 

LT 14-10-
2015  

3 Elabore la matriz de ponderación y la medición del 

riesgo de control interno de los siguientes enfoques: 

   

  Diseño, descripción y valoración de puestos MP 
1.1 

MRCI 
1.1 

LT 19-10-
2015  

  Reclutamiento y selección de personal MP 
1.2 

MRCI 
1.2 

LT 19-10-
2015  

  Evaluación de desempeño MP 
1.3 

MRCI 
1.3 

LT 19-10-
2015  

4 Elabore matriz de evaluación de riesgo de auditoría  MRA 
1.1 

 
 

LT 21-10-
2015  
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Programa de auditoria de cumplimiento 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
PAC 
2/2 

5 Elabore programas de trabajo de los siguientes 
enfoques:  

   

  Diseño, descripción y valoración de puestos PT 
1.1 

LT 02-11-
2015 

  Reclutamiento y selección de personal PT 
1.2 

LT 02-11-
2015 

  Evaluación de desempeño PT 
1.3 

LT 02-11-
2015 

  
 

 
 
 
 

Elaborado por: L.T. Fecha: 12-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 12-10-2015 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Memorando de planificación especifica  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

MPE 
1.1 
1/4 

Referencia de la planificación preliminar.  

El 09 de octubre del 2015 se emitió el memorándum de planificación preliminar de la auditoría 

de cumplimiento de leyes y regulaciones al departamento de talento humano del  hotel Howard 

Johnson-Loja con base en contrato de prestación de servicio de auditoría externa. 

 

Objetivos específicos de los componentes a evaluar. 

Subcomponente: Diseño, descripción y valoración de puestos. 

Objetivos: 

 Verificar si el hotel cuenta con documentación que contenga el diseño, descripción y 

valoración de puestos 

 Identificar y elaborar hallazgos 

Subcomponente: Reclutamiento y selección del personal. 

Objetivos: 

 Evaluar el proceso de reclutamiento y selección de personal del hotel 

 Identificar y elaborar hallazgos  

Subcomponente: Evaluación de desempeño. 

Objetivos: 

 Verificar que el proceso de evaluación de desempeño del personal del hotel este basado 

en leyes, normas y regulaciones aplicables al mismo. 

 Identificar y elaborar hallazgos 

Resultados de la evaluación del control interno: 

Subcomponente: Diseño, descripción y valoración de puestos. 

El sistema de control interno al subcomponente de diseño, descripción y valoración de puestos  

del hotel Howard Johnson muestra que tiene un nivel de confianza alto y un riesgo inherente 

del 5%.  
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Memorando de planificación especifica 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

MPE 
2/4 

Subcomponente: Reclutamiento y selección del personal. 

El sistema de control interno al subcomponente de reclutamiento y selección de personal del 

hotel Howard Johnson muestra que tiene un nivel de confianza alto y mientras que el 17,5% 

representa un nivel de riesgo bajo más el riesgo inherente que será del 5%. 

 

Subcomponente: Evaluación de desempeño. 

El sistema de control interno al subcomponente de diseño, descripción y valoración de puestos  

del hotel Howard Johnson muestra que tiene un nivel de confianza alto y un riesgo inherente 

del 5%.  

 

Programa de auditoría. 

En el programa de auditoría se evaluará mediante evaluaciones el control interno de los 

siguientes enfoques: 

 Diseño, descripción y valoración de puestos 

 Reclutamiento y selección del personal 

 Evaluación de desempeño  

El programa de auditoria fue elaborado el día 12 de octubre del 2015 y revisado el mismo día 

por la supervisora 

 

Programas de trabajo. 

En los programas de trabajo se evaluará si los subcomponentes sobre diseño, descripción y 

valoración de puestos, reclutamiento y selección del personal y la evaluación de desempeño 

mediante diferentes técnicas de auditoria como análisis, observación, entrevistas, 

cuestionarios, etc. Si  el departamento de talento humano aplica de forma correcta la normativa 

a los procesos antes mencionados. 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Memorando de planificación especifica 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

MPE 
3/4 

Recurso humano.  

Auditor junior Lizardo Ernesto Tapia 

Supervisora  Mgs. María Fernanda Yaguache  

 

Distribución de tiempo.  

 

 

 

Responsable  Actividades  Tiempo/días  

 Planificación   

LT Planificación y programación   25 

LT Realización de la evaluación de control interno de los 

enfoques auditados  

3 

LT Elaboración de la matriz de ponderación y la matriz de 

riesgos de los enfoques auditados  

2 

 Ejecución   

LT Desarrollo de los programas de trabajo  de los enfoques 

auditados  

25 

LT Entrevistas y cuestionarios al personal de la empresa 5 

LT Realización de la constatación documental 3 

 Comunicación de resultados  

LT Valoración de la evidencia y formulación de conclusiones 5 

LT Presentación del informe de auditoria  7 

Total 75 
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Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Memorando de planificación especifica 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

MPE 
4/4 

Producto a obtener.  

Luego de haber obtenido la evidencia suficiente y pertinente se procederá a elaborar el informe 

de auditoría: 

 Caratula 

 Índice de presentación del informe 

 Siglas y abreviaturas 

 Capítulo I 

 Información general  

 Capitulo II 

 Resultados del examen 

 Plan de implementación de recomendaciones 

 

 

 

    Supervisor                                                                       Auditor 

  Mgs. María Fernanda Yaguache                                    Sr. Lizardo Ernesto Tapia 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CCI 

1.1 

1/2 

Enfoque: Cumplimiento  

Componente: Talento Humano  

Subcomponente: Diseño, descripción y valoración de puestos  

FUNCIONARIO: Patricia Torres   CARGO: Gerente de talento humano 

FECHA: 09-10-2015    HORA DE INICIO: 10h00 

PROCEDIMIENTO: Entrevista              HORA DE FINALIZACIÓN: 10H20 

N. Preguntas Si No N/A Observaciones 

1 ¿El hotel se encuentra legalmente constituido? x    

2 ¿El presupuesto para el pago de nómina, tiene 

coherencia con los puestos de trabajo del hotel? 

x    

3 ¿El hotel cuenta con políticas, normas y 

procedimientos para analizar, describir, valorar, 

clasificar y definir la estructura de puestos? 

x    

4 ¿Los planes y programas de clasificación de 

puestos se sustentan en políticas aceptadas por 

los máximos dirigentes del hotel? 

x    

5 ¿Mantiene coherencia la descripción, valoración y 

clasificación de puestos con la funcionalidad de la 

estructura organizacional? 

x    

6 ¿El hotel cuenta con la definición de productos y 

servicios; unidades organizacionales y puestos 

específicos? 

x   se encuentran 

detallados en los 

manuales de 

funciones del 

hotel 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CCI 

2/2 

7 ¿Los puestos de trabajo establecidos en la 

entidad reflejan los roles, atribuciones y 

responsabilidades? 

x    

8 ¿Para la valoración de puestos el hotel utilizó 

factores como: competencia, complejidad y 

responsabilidad?  

x     

 

Ver anexo N. 18 

Elaborado por: L.T. Fecha: 14-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 14-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CCI 

1.2 

1/2 

Enfoque: Cumplimiento  

Componente: Talento Humano  

Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal 

CARGO: Gerente de talento humano 

FECHA: 09-10-2015               HORA DE INICIO: 10H20 

PROCEDIMIENTO: Entrevista    HORA DE FINALIZACIÓN: 10H40 

N Preguntas Si No N/A Observaciones 

1 ¿Existe algún reglamento o políticas aprobadas 

para el reclutamiento y selección de personal? 

x   1 política que consta 

en el reglamento 

interno del hotel 

2 ¿Se realiza un control sobre los requisitos 

previos al ingreso a trabajar en el hotel?  

x    

3 ¿El hotel cuenta con la descripción y perfiles de 

los puestos de la empresa? 

x    

4 ¿Las convocatorias de puestos vacantes son 

difundidas por el hotel para procurar una mayor 

participación de personas? 

x   Se solicita personal 

al ministerio de 

trabajo y a las 

universidad de la 

provincia de Loja  

5 ¿Para el reclutamiento y selección de personal 

la entidad empleo algún tipo de sistema 

informático como medio de validación y 

seguimiento del proceso? 

 

 x    



89 
  
 

 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CCI 

2/2 

6 ¿El hotel tiene responsables del proceso de 

reclutamiento y selección del personal? 

x    

7 ¿La entidad cuenta con el manual de puesto 

para la elaboración  de la oferta de trabajo? 

x    

8 ¿El hotel cumple con el número mínimo de 

trabajadores con discapacidad según lo dispone 

el código de trabajo? 

x    

Ver anexo N. 19 

 

 
 

Elaborado por: L.T. Fecha: 14-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 14-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario de control interno  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CCI 

1.3 

1/2 

Enfoque: Cumplimiento  

Componente: Talento Humano  

Subcomponente: Evaluación de desempeño 

CARGO: Gerente de talento humano 

FECHA: 09-10-2015               HORA DE INICIO: 10H40 

PROCEDIMIENTO: Entrevista    HORA DE FINALIZACIÓN: 11H00 

N Preguntas Si No N/A Observaciones 

1 ¿Existe en el hotel políticas, normas, 

procedimientos e instrumentos de carácter 

técnico y operativo que permita al hotel medir 

y mejorar el desempeño? 

x    

2 ¿El hotel cuenta con el cronograma y plan de 

evaluación del desempeño aprobado por la 

máxima autoridad? 

x    

3 ¿El hotel tiene un comité de reclamos de 

evaluación del desempeño? 

x    

4 ¿El hotel comunico a todos los trabajadores 

acerca de la evaluación del desempeño?  

x    

5 ¿Existen reportes que reflejen los resultados 

obtenidos por el personal sujeto a evaluación 

del desempeño y puestos en conocimiento de 

la máxima autoridad? 

 

x    
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

CCI 

2/2 

6 ¿Existen programas de capacitaciones para 

el personal como respuesta a las 

necesidades detectadas durante el proceso 

de evaluación del desempeño? 

x    

7 ¿El departamento de talento humano del 

hotel ha definido la metodología para 

identificar los indicadores de evaluación del 

desempeño? 

x   La cadena de hoteles 

tiene un estándar de 

evaluaciones que no 

se puede modificar las 

cuales son 

entregadas por la 

cadena de hoteles de 

la que forma parte. 

8 ¿El cargo que desempeña el personal del 

hotel está acorde con lo dispuesto en el 

manual de funciones? 

x    

 

Ver anexo N. 20 

 

 
 

Elaborado por: L.T. Fecha: 14-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 14-10-2015 
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3.2.1.4 Análisis de Riegos. 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Matriz de ponderación  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MP 
1.1 
1/1 

Enfoque: Cumplimiento  

Componente: Talento Humano  

Subcomponente: Diseño, descripción y valoración de puestos 

  

No. preguntas Si No 

1 1 0 

2 1 0 

3 1 0 

4 1 0 

5 1 0 

6 1 0 

7 1 0 

8 1 0 

Calificación total 8 

Ponderación total 8 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 19-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 19-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Medición del riesgo de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MRCI 
1.1 
1/1 

 
 

Subcomponente: Diseño, descripción y valoración de puestos 

Sistema de control interno 

 Nivel de confianza 

NC= Calificación Total/Ponderación Total*100 

NC= 8/8*100 

NC= 100% 

 Nivel de riesgo 

NR= 100-Nivel de confianza + riesgo inherente  

NR= 100-100+ 5% 

NR= 5% 

 

Rango Confianza Riesgo 

5% - 50% Baja Alto 

51% - 75% Moderado Moderado 

76% - 95% Alta Bajo 

INTERPRETACIÓN  

El sistema de control interno al subcomponente de diseño, descripción y valoración de 

puestos  del hotel Howard Johnson muestra que tiene un nivel de confianza alto y un riesgo 

inherente del 5% ya que en los manuales de auditoria de la contraloría general del estado y  

las normas internacionales establecen que siempre va a existir un riesgo que no va a ser 

detectable.  

Elaborado por: L.T. Fecha: 19-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 19-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Matriz de ponderación  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MP 
1.2 
1/1 

Enfoque: Cumplimiento  

Componente: Talento Humano  

Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal 

 

No. preguntas Si No 

1 1 0 

2 1 0 

3 1 0 

4 1 0 

5 0 0 

6 1 0 

7 1 0 

8 1 0 

Calificación total 7 

Ponderación total 8 

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 19-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 19-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Medición del riesgo de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MRCI 
1.2 
1/1 

 
 
 

Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal 

Sistema de control interno 

 Nivel de confianza 

NC= Calificación Total/Ponderación Total*100 

NC= 7/8*100 

NC= 87,5% 

 

 Nivel de riesgo 

NR= 100%-Nivel de confianza + Riesgo inherente  

NR= 100%-87,5+5% 

NR= 17,5% 

 

Rango Confianza Riesgo 

5% - 50% Baja Alto 

51% - 75% Moderado Moderado 

76% - 95% Alta Bajo 

INTERPRETACIÓN  

El sistema de control interno al subcomponente de reclutamiento y selección de personal del 

hotel Howard Johnson muestra que tiene un nivel de confianza alto y mientras que el 17,5% 

representa un nivel de riesgo bajo más el riesgo inherente que será del 5%. 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 19-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 19-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Matriz de ponderación  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MP 
1.3 
1/1 

Enfoque: Cumplimiento  

Componente: Talento Humano  

Subcomponente: Evaluación de desempeño 

 

No. preguntas Si No 

1 1 0 

2 1 0 

3 1 0 

4 1 0 

5 0 0 

6 1 0 

7 1 0 

8 1 0 

Calificación total 8 

Ponderación total 8 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 19-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 19-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Medición del riesgo de control interno 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
MRCI 

1.3 
1/1 

 
 
 
 

Subcomponente: Evaluación de desempeño 

Sistema de control interno 

 Nivel de confianza 

NC= Calificación Total/Ponderación Total*100 

NC= 8/8*100 

NC= 100% 

 Nivel de riesgo 

NR= 100%-Nivel de confianza+ Riesgo inherente  

NR= 100%-100+5% 

NR= 5% 

 

Rango Confianza Riesgo 

5% - 50% Baja Alto 

51% - 75% Moderado Moderado 

76% - 95% Alta Bajo 

INTERPRETACIÓN  

El sistema de control interno al subcomponente de diseño, descripción y valoración de puestos  

del hotel Howard Johnson muestra que tiene un nivel de confianza alto y un riesgo inherente 

del 5% ya que en los manuales de auditoria de la contraloría general del estado y  las normas 

internacionales establecen que siempre va a existir un riesgo que no va a ser detectable. 

 

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 19-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 19-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Matriz de evaluación de riesgo de auditoría 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 
 

 
MRA 
1.1 
1/2 

COMPONENTE RIESGO Y SU 

FUNCIONAMIENTO 

ENFOQUE DE 

AUDITORÍA 

ESTRUCTURA 

PARA EL PLAN 

DETALLADO 

 

Diseño, descripción y 

valoración de puestos 

Inherente (bajo) 

El departamento de 

talento humano 

aplica correctamente 

las leyes. 

Control (alto) 

El hotel cuenta con 

todos los 

documentos que 

exigen las leyes y 

normativas vigentes. 

 

 

Pruebas: 

Cumplimiento 

Reclutamiento y 

selección del personal 

Inherente (bajo) 

El hotel recluta y 

selecciona a su 

personal de acuerdo 

sus necesidades. 

Control (Bajo) 

El hotel cuenta con 

un proceso definido y 

con la normativa 

interna para el 

reclutamiento y 

selección del 

personal.  

 

 

 Pruebas: 

Cumplimiento 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Matriz de evaluación de riesgo de auditoría 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
MRA 
2/2 

Evaluación del 

desempeño 

Inherente (Bajo) 

Se realizan 

evaluaciones del 

personal como lo 

exige el reglamento 

interno. 

Control (alto) 

El departamento de 

talento humano 

elabora evaluaciones 

al personal según lo 

exige el reglamento 

interno. 

 

Pruebas: 

Cumplimiento 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 21-10-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 22-10-2015 
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 3.2.1.5 Programas de Trabajo. 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Programa de trabajo - Diseño, descripción y valoración de puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

PT 

1.1 

1/1 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 02-11-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 02-11-2015 
 

N° Objetivos 

1 Verificar si el hotel cuenta con documentación que contenga el diseño, descripción y 

valoración de puestos 

2 Identificar y elaborar hallazgos 

 Procedimientos Ref. Resp. Fecha 

1 Elabore una entrevista al gerente de gestión de talento 

humano, con el fin de conocer cómo se realiza el 

diseño, descripción y valoración de puestos. 

E 

1.1 

 

LT 20-11-2015 

2 Elabore una narrativa sobre la entrevista al gerente de 

gestión de talento humano proceso de diseño, 

descripción y valoración de puestos. 

NR 

1.1 

LT 23-11-2015 

3 Constate la existencia física o digital de documentos 

donde conste el diseño, descripción y valoración de 

puestos para todos los puestos de trabajo del hotel. 

NR 

1.2 

LT 26-11-2015 

4 Elabore el cuadro de cumplimiento de la documentación 

del diseño, descripción y valoración de puestos 

CC 

1.1 

LT 27-11-2015 

5 Elabore una narrativa de los resultados del 

subcomponente de diseño y valoración de puestos 

NR 

1.3 

LT 27-11-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Programa de trabajo - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

PT 

1.2 

1/1 

N Objetivos 

1 Evaluar el proceso de reclutamiento y selección de personal del hotel 

2 Identificar y elaborar hallazgos 

 Procedimientos Ref. Resp. Fecha 

1 Elabore cuestionarios al personal del hotel sobre el 

proceso de reclutamiento y selección de personal. 

C 

1.1 

LT 30-11-2015   

2 Elabore una narrativa de los cuestionaios  del proceso 

de reclutamiento y selección de personal. 

NR 

1.4 

LT 02-12-2015 

3 Elabore un flujograma del proceso de reclutamiento y 

selección de personal. 

FG 

1.1 

LT 03-12-2015 

4 Elabore una cédula analítica tomando una muestra de 

las carpetas del personal para confirmar si las mismas 

cuentan con los requisitos que ordena el reglamento 

interno del hotel. 

CA 

1.1 

LT 04-12-2015 

5 Elabore una narrativa sobre el cumplimiento de 

requisitos en las carpetas del personal del hotel 

reclutamiento y selección de personal. 

NR 

1.5 

LT 07-12-2015 

6 Elabore el cuadro de cumplimiento de la 

documentación del reclutamiento del personal 

CC 

1.2 

LT 08-12-2015   

7 Elabore una narrativa de los resultados del 

subcomponente de reclutamiento y selección de 

personal 

NR 

1.6 

LT 09-12-2015 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 20-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 20-10-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Programa de trabajo - Evaluación de desempeño   

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

PT 

1.3 

1/1 

 

N° Objetivos 

1 Verificar que el proceso de evaluación de desempeño del personal del hotel este 

basado en leyes, normas y regulaciones aplicables al mismo. 

2 Identificar y elaborar hallazgos  

 Procedimientos Ref. Resp. Fecha 

1 Elabore una entrevista sobre cómo se realizan las 

evaluaciones de desempeño del personal al gerente 

de talento humano. 

E 

1.2 

LT 10-12-2015 

2 Elabore una narrativa de las entrevistas sobre las  

evaluaciones de desempeño del personal. 

NR 

1.7 

LT 11-12-2015 

3 Elabore un cuestionarios sobre cómo se realizan las 

evaluaciones de desempeño a una muestra de los 

trabajadores del hotel. 

C 

1.2 

LT 15-12-2015 

4 Elabore una narrativa de las entrevistas sobre las  

evaluaciones de desempeño del personal. 

NR 

1.8 

LT 16-12-2015 

5 Elabore el cuadro de cumplimiento del proceso de 

evaluación de desempeño  

CC 

1.3 

LT 18-12-2015 

6 Elabore la hoja de hallazgos HH 

1.1 

LT 23-12-2016 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 20-10-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 20-10-2015 
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3.3 Ejecución de una auditoría de cumplimiento. 

La ejecución la auditoria de cumplimiento sirve para detectar el cumplimiento  o incumplimiento 

de leyes, normas y regulaciones que son aplicables al departamento de talento humano. 

 

3.3.1 Desarrollo de Programas de Trabajo. 

A continuación se desarrollan los procedimientos descritos en los programas de trabajo de los 

enfoques de auditoria sujetos a examen. 
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3.3.2 Papeles de trabajo.  

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Entrevista - Diseño, descripción y valoración de puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

E 

1.1 

1/1 

 

Cargo: gerente de gestión de talento humano 

Objetivo: conocer cómo se realiza el diseño, descripción y valoración de puestos 

 

1.- ¿Cuál es el proceso que se sigue para el diseño, descripción y valoración de 

puestos? 

 

 

 

2.- ¿Cuáles son las políticas o reglamentos en las que el diseño, descripción y 

valoración de puestos se basa? 

 

 

 

3.- ¿Quién es el encargado de desarrollar el diseño, descripción y valoración de 

puestos? 

 

 

 

Ver anexo N. 21 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 20-11-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 20-11-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

N 

1.1 

1/1 

Comentario  

Luego de haber realizado la entrevista al gerente de talento humano sobre el  diseño, 

descripción y valoración de puestos se constató: 

 GHLHOTELES proporciona una guía del diseño, descripción y valoración de puestos que 

los directivos del hotel Howard Johnson-Loja modifica de acuerdo a sus necesidades. ¤ 

 El diseño, descripción y valoración de puestos está elaborado bajo  políticas de integridad 

respeto, compromiso  y se basa en reglamento interno del hotel, código laboral y 

reglamento de higiene y seguridad en el trabajo. ʃ 

 Los directivos encargados de mejorar el diseño, descripción y valoración de puestos de 

acuerdo a las necesidades del hotel son el gerente, jefe de talento humano y jefe de cada 

área. Ʌ 

Conclusiones  

Analizando las respuestas del gerente del departamento de talento humano obtenidas en la 

entrevista, se comprobó que las respuestas fueron veraces ya que realice la verificación 

mediante el método de observación de los documentos donde consta el diseño, descripción y 

valoración de puestos. 

Recomendación 

La gestión del departamento de talento humano sobre el diseño, descripción y valoración de 

puestos está de acuerdo a las necesidades de la compañía y sustentadas en el reglamento 

interno por lo tanto se recomienda continuar realizando las actividades de la misma manera 

que se las está llevando a cabo. 

Elaborado por: L.T. Fecha: 23-11-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 23-11-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

NR 

1.2 

1/1 

Comentario  

Con la técnica de observación pude corroborar que el Hotel Howard Johnson-Loja cuenta con 

los perfiles donde se describe el diseño, descripción y valoración de puestos descritos en los 

documentos con el código TH-FORMATO-00001 de la compañía que son proporcionados por 

la cadena GHL HOTELES a la cual pertenece la empresa auditada. 

La descripción y perfil de cargo constan de los siguientes puntos: 

 Identificación del cargo 

 Especificaciones del cargo 

 Competencias requeridas 

 Condiciones de trabajo 

Dicha constatación documental solo se pudo  hacer por ese método ya que por la privacidad 

de la institución dichos documentos no pueden salir del área por lo cual me han proporcionado 

solo 2 modelos uno operativo y el otro administrativo que se adjuntaran en anexos. ¤  

Ver anexo N. 15 

Conclusión:    

El diseño, descripción y valoración de puestos se realiza mediante lineamientos establecidos 

por  GHLHOTELES proporciona a todos los hoteles que pertenecen a su cadena, pero que se 

modifican de acuerdo a las necesidades económicas y sociales del país en el que el hotel 

desarrolla sus actividades comerciales. 

 

 
Elaborado por: L.T. Fecha: 26-11-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 26-11-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuadro de cumplimiento- Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

CC 

1.1 

1/3 

 

Documento analizado 

 

Legislación 

relacionada 

¿
C

u
m

p
le

?
  

Estatuto 

¿
C

u
m

p
le

?
  

Norma Interna 

¿
C

u
m

p
le

?
 

Descripción y perfiles 

de cargo (TH-

FORMATO-00001) 

N/A  N/A   Norma: 

Reglamento interno 

de seguridad y 

salud en el trabajo 

en hoteles y 

servicios Almendral 

Cía. Ltda. “Howard 

Johnson-Loja” 

 Artículo 23: 

Factores de riesgos 

físico 

 Artículo 24: 

Factores de riesgos 

mecánico 

 Artículo 25: 

Factores de riesgos 

ergonómicos  

 Artículo 26: 

Factores de riesgos 

biológicos 

√ 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuadro de cumplimiento- Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CC 

2/3 

      Artículo 27: 

Factores de riesgos 

químicos 

 Artículo 28: 

Factores de riesgos 

psicosociales  

 Artículo 34: De la 

vigilancia de salud 

de los trabajadores 

 Reglamento interno 

de trabajo de 

hoteles y servicios 

Almendral 

 Artículo 16: De la 

remuneración 

Artículo 21: 

Clasificación 

departamental   

 

Manuales de funciones 

de las diferentes áreas 

del hotel 

N/A    N/A   Sistema de 

calidad (SICA): 

Servicio de 

alimentos y 

bebidas 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuadro de cumplimiento- Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CC 

3/3 

      Sistema de 

calidad (SICA): 

Cocina 

 Sistema de 

calidad (SICA): 

Mantenimiento 

 Sistema de 

calidad (SICA): 

Recepción  

 Sistema de 

calidad (SICA): 

Seguridad 

 Sistema de 

calidad (SICA): 

Habitaciones 

 Sistema de 

calidad (SICA): 

Habilidades 

administrativas 

√ 

√=cumple       ×= no cumple 

Elaborado por: L.T. Fecha: 27-11-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 27-11-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 
NR 

1.3 

1/2 

Comentario 

Luego de haber aplicado los papeles de trabajo (entrevistas, cedulas narrativas) y aplicar las 

técnicas de auditoría pertinentes al proceso de diseño, descripción y valoración de puestos se 

comprobó que el hotel cuenta con la documentación necesaria denominada descripción y perfil 

de cargo  las cuales están identificadas con el código TH-FORMATO-00001 la cual está 

basada en el reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo en hoteles y servicios 

Almendral Cía. Ltda. Howard Johnson-Loja y al reglamento interno de trabajo de hoteles y 

servicios Almendral. 

El diseño, descripción y valoración de puestos debe contener las siguientes especificaciones. 

 

Reglamento interno de trabajo 

 Artículo 16: De la remuneración 

 Artículo 21: Clasificación departamental   

 

Reglamento interno de seguridad y salud 

 Artículo 23: Factores de riesgos físico 

 Artículo 24: Factores de riesgos mecánico 

 Artículo 25: Factores de riesgos ergonómicos  

 Artículo 26: Factores de riesgos biológicos 

 Artículo 27: Factores de riesgos químicos 

 Artículo 28: Factores de riesgos psicosociales  

 Artículo 34: De la vigilancia de salud de los trabajadores 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Diseño, descripción y valoración de 

puestos 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

NR 

2/2 

Conclusión 

El departamento de talento humano del hotel Howard Johnson responsable del  diseño, 

descripción y valoración de puestos lleva el proceso en base a los reglamentos establecidos 

por las máximas autoridades y en las necesidades del hotel, este proceso se desarrolla de 

forma correcta que permite tomar decisiones adecuadas en cuanto al personal que aspira a 

los diferentes puestos de trabajo del hotel. 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 27-11-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 27-11-2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



112 
  
 

 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento mano 

Cuestionario- Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

C 

1.1 

1/2 

Cargo: Personal de diferentes áreas del hotel 

Objetivo: conocer desde el punto de vista del personal como se llevó a cabo el 

reclutamiento y selección de personal  

 

1.- ¿Mediante de que medio usted se enteró de que existía vacantes en el hotel? 

     En radio, televisión, anuncios clasificados en el periódico y otros medios de comunicación. 

     Avisos en portales de empleo en la red. 

     Recomendaciones de trabajadores actuales del hotel. 

     Bolsas de trabajos de las universidades e institutos tecnológicos. 

 

2.- Marque con una X los documentos que usted presento: 

     Fotocopia de la cédula de ciudadanía o pasaporte legalizado. 

     Fotocopia del certificado de votación. 

     Certificado de antecedentes personales actualizado. 

     Certificado de aptitudes o buena conducta. 

     Fotocopia del carné de identificación de afiliación al IESS. 

     Copia certificada del acta de matrimonio o declaración juramentada en casos de unión de         

hecho. 

     Certificado médico otorgado por el ministerio de salud pública.  

     Declaración juramentada de no tener vínculo  familiar con trabajadores o funcionarios del 

hotel.  
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento mano 

Cuestionario- Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
C 

2/2 

3.- ¿Considera usted que el hotel Howard Johnson contrata al personal de acuerdo a las 

capacidades técnicas y profesionales? 

    si  

    no 

 

4.- ¿El hotel le proporciono el manual de funciones donde constan las funciones a 

desempeñar en su puesto de trabajo? 

    si  

    no 

 

Ver anexo N. 24 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 30-11-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 30-11-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 
NR 

1.4 

1/2 

Comentario  

Luego de haber realizado los cuestionarios correspondientes a una muestra de los 

trabajadores con los que cuenta el hotel sobre el  reclutamiento y selección de personal se 

constató: 

 El hotel Howard Johnson recluta al personal mediante distintos tipos de medios como son 

los medios de comunicación, la web, bolsas de trabajo de universidades y 

recomendaciones de personas cercanas al hotel.   ¤ 

Ver anexo N. 25 

 Los documentos que los trabajadores presentaron al momento de acceder a los puestos 

de trabajo del hotel son los que se exige en el reglamento interno de trabajo de hoteles y 

servicios Almendral en el título II.- dela selección, ingreso y promoción de cargos y 

remuneraciones, capitulo I.- de la selección de aspirantes, artículo 5.- requisitos previos al 

ingreso.  ʃ  

Ver anexo N. 4 

 El hotel Howard Johnson de acuerdo a sus políticas de calidad y a los perfiles de cargo 

con los que cuentan realiza el reclutamiento de personal con las capacidades necesarias 

para desarrollar sus actividades de manera correcta. Ʌ 

 El hotel  Howard Johnson proporciona a todos los empleados de las diferentes áreas el 

manual de funciones denominado sistema de calidad (SICA) correspondiente para el 

desarrollo de su trabajo. ¤ 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

NR 

2/2 

Conclusiones  

Analizando las respuestas de las entrevistas realizadas a los trabajadores del hotel sobre el 

reclutamiento y selección del personal se pudo constatar que las respuestas están de acorde 

a la evaluación de control interno del reclutamiento del personal y al reglamento interno de 

trabajo de hoteles y servicios Almendral por lo cual se puede concluir que el proceso de 

selección y reclutamiento de personal se lleva de acuerdo al reglamento establecido. 

 

Recomendación 

La gestión del departamento talento humano sobre la selección y reclutamiento del personal  

está de acuerdo a los procedimientos establecidos por las máximas autoridades  de la 

compañía por lo tanto se recomienda continuar realizando las actividades de acuerdo a los 

reglamentos establecidos para este proceso. 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 02-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 02-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Flujograma - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
FG 

1.1 

1/1 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Conclusión  

El proceso de reclutamiento y selección del personal representado en el flujograma 

proporcionada una idea más detallada de cómo se realiza este proceso en el hotel, luego de 

analizar el flujograma  se puede decir que se busca contratar al personal más calificado para 

brindar un servicio de acuerdo a las necesidades del hotel. 

Elaborado por: L.T. Fecha: 03-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 03-12-2015 
 

Vacante disponible 

Ver si hay 

personal en el 

hotel para cubrir 

las vacantes 

 Anuncio por medios de 

difusión 

Inicio 

No 
Revisar curriculum 

vitae 

Si 

Proponer el puesto vacante Entrevista preliminar 

Realizan evaluaciones 

a los aspirantes 

Periodo de prueba Seleccionar al 

personal óptimo 

Fin 

Cursos de inducción al puesto 

de trabajo 
Firma de contratos 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cédula analítica - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
CA 

1.1 

1/2 

 

N. 1 2 3 4 5 6 7 8 

Nombre  

M
a

rt
h
a

 I
s
a

b
e
l 
M

e
jí
a

 

Q
h

is
h

p
e
 

F
a

b
ri
c
io

 E
n

ri
q
u

e
 M

o
ro

c
h

o
 

A
le

x
a
n

d
ra

 C
e

c
ib

e
l 
J
a

ra
m

ill
o
 

L
o

re
n

a
 G

u
a

lá
n

 E
s
p

in
o

z
a

 

A
lo

n
s
o

 C
h

a
m

b
a

 C
h

á
v
e

z
 

 

R
a
ú

l 
M

ig
u
e

l 
A

v
ila

 D
a

v
ila

 

 

J
u

a
n
 C

a
rl

o
s
 P

a
rr

a
g

a
 B

a
rb

a
 

B
y
ro

n
 F

e
rn

a
n

d
o

 J
im

é
n
e

z
 

Copia de la cédula o pasaporte √ √ √ √ √ √ √ √ 

Copia de certificado de votación √ √ √ √ √ √ √ √ 

Certificado antecedentes 

personales 

X X X X X X X X 

Certificado de aptitudes o buena 

conducta 
√ √ √ √ √ √ √ √ 

Certificado de verificación de 

referencias del aspirante 
√ √ √ √ √ √ √ √ 

Copia de carné de identificación 

de afiliado al IESS 

X X X X X X X X 

Copia certificada de acta de 

matrimonio o unión de hecho 

X X X √ √ √ X X 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cédula analítica - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CA 

2/2 

Formularios de solicitud de 

empleo otorgado por el hotel 
√ √ √ √ √ √ √ √ 

Copia del título o documento que 

acredite su instrucción educativa 
√ √ √ √ √ √ √ √ 

Certificado médico otorgado por 

el ministerio de salud pública  y 

ficha médica otorgada  por el 

médico del hotel 

√ √ √ √ √ √ √ √ 

Declaración juramenta de no 

tener vínculos familiares en el 

hotel 

√ √ √ √ √ √ √ √ 

 

√=cumple       ×= no cumple 

 

Ver anexo N. 26 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 04-12-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 04-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
NR 

1.5 

1/2 

Comentario  

Luego de haber realizado el análisis de una muestra de carpetas del personal contratado por 

el hotel Howard Johnson  se constató: 

 Las carpetas objeto del análisis en la cedula analítica se verifico que estas constan de 

todos los documentos que el reglamento interno de hoteles y servicios Almendral en el 

artículo 5 exige para el reclutamiento del personal.   ¤ 

Ver anexo N. 4 

 En el caso del certificado antecedentes personales según decreto N° 1166, suscrito el 17 

de mayo en la disposición general única  señal: 

“Disposición general única, queda prohibido tanto para el sector público como 

privado, exigir como requisito a ningún ciudadano o ciudadana que aspire a un empleo 

o que realice un trámite en las entidades de cualquiera de los sectores señalados, la 

presentación del certificado de antecedentes penales o record policial y estarán a lo 

dispuesto en el artículo 2 del presente decreto ejecutivo.” ʃ 
 La copia de carné de identificación de afiliado al IESS tampoco consta dentro de la carpeta 

porque ahora los trabajadores cuenta con un usuario y clave en la página del IESS 

(www.iess.gob.ec).  ʃ 
 Las carpetas examinadas se eligieron de forma aleatoria de las diferentes áreas del hotel 

dando como resultado personal de las siguientes áreas: 

o 3 carpetas del área de servicios y alimentos  

o 2 carpetas del área de administración  

o 1 carpeta del área de contraloría  

o 1 carpeta del área de habitaciones 

o 1 carpeta del área de front office operations 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

NR 

2/2 

Conclusiones  

Se puede concluir que las carpetas del personal del hotel contienen todos los documentos 

exigidos por el hotel Howard Johnson para acceder al trabajo excepto los documentos que por 

decreto N. 1166 está prohibido solicitar y tampoco el carné de identificación del IESS por la 

automatización de procesos. 

 

Recomendación 

La gestión del departamento talento humano sobre el reclutamiento del personal se llevan de 

acuerdo al reglamento interno del hotel y a los decretos por lo tanto se recomienda seguir con 

el proceso de reclutamiento como se lo está haciendo.  

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 07-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 07-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuadro de cumplimiento- Reclutamiento y selección de personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

CC 

1.2 

1.1 

 

 

Documento analizado 

 

Legislación 

relacionada 

¿
C

u
m

p
le

?
  

Estatuto 

¿
C

u
m

p
le

?
  

Norma Interna 

¿
C

u
m

p
le

?
 

Documentos previos al 

ingreso  de las carpetas 

del personal del hotel 

Howard Johnson.  

 Código de 

trabajo  

 Artículo 35: 

Quienes 

pueden 

contratar 

 

√ 
N/A   Reglamento interno 

de trabajo de 

hoteles y servicios 

Almendral 

 Artículo 5: 

Requisitos previos 

al ingreso 

 

√ 

Reemplazase  la 
especie valorada 

certificado de 
antecedentes policiales 

personales por 
certificado de 

antecedentes penales 
 

 Decreto N° 

1166, 

suscrito el 17 

de mayo 

 Disposición 

general única 

√ 
N/A  N/A 

 

 

√=cumple       ×= no cumple 

Elaborado por: L.T. Fecha: 08-12-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 08-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados – Reclutamiento y selección del personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
NR 

1.6 

1/2 

Comentario  

Luego de haber comparado los documentos sobre el proceso de reclutamiento y selección del 

personal del hotel aplicando papeles de trabajo (entrevistas, cédulas narrativas, cédulas 

analíticas y flujogramas) con la normativa aplicable al mismo se puede afirmar que se aplica 

correctamente de acuerdo a la siguiente normativa: 

En base al artículo 5 del reglamento interno de trabajo de hoteles y servicios Almendral que 

todas las carpetas  tienen que contener los siguientes documentos. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía o pasaporte legalizado. 

 Fotocopia del certificado de votación. 

 Certificado de antecedentes personales actualizado. 

 Certificado de aptitudes o buena conducta. 

 Fotocopia del carné de identificación de afiliación al IESS. 

 Copia certificada del acta de matrimonio o declaración juramentada en casos de unión de         

hecho. 

 Certificado médico otorgado por el ministerio de salud pública.  

 Declaración juramentada de no tener vínculo  familiar con trabajadores o funcionarios del 

hotel.  

De acuerdo al decreto N° 1166, suscrito el 17 de mayo en la disposición general única 

manifiesta. 

“Disposición general única, queda prohibido tanto para el sector público como 

privado, exigir como requisito a ningún ciudadano o ciudadana que aspire a un 

empleo o que realice un trámite en las entidades de cualquiera de los sectores 

señalados, la presentación del certificado de antecedentes penales o record policial 

y estarán a lo dispuesto en el artículo 2 del presente decreto ejecutivo.” 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados – Reclutamiento y selección del personal 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

NR 

2/2 

Conclusión 

El departamento de talento humano lleva de manera correcta  el proceso de reclutamiento y 

selección de personal de acuerdo a los reglamentos y decretos anteriormente mencionados, 

por lo que se puede concluir que el proceso proporciona al hotel de personal idóneo para las 

diferentes áreas de trabajo en las que se necesita. 

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 09-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 09-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Entrevista - Evaluación  de desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
E 

1.2 

1/1 

 
 

Cargo: gerente de gestión de talento humano 

Objetivo: conocer cómo se llevan a cabo las evaluaciones desempeño del personal 

 

1.- ¿El hotel cuenta con políticas, normas o reglamentos que exija evaluar al personal? 

 

 

 

 

2.- ¿El hotel cuenta con un cronograma de evaluaciones de desempeño del personal? 

Solicitar el cronograma de evaluación en caso de respuesta positiva 

 

 

 

 

3.- ¿Cuáles son los principales aspectos a evaluar del personal del hotel? 

 

 

 

 

Ver anexo N. 22 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 10-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 10-12-2015 
 

 



125 
  
 

 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Evaluación desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
NR 

1.7 

1/2 

Comentario  

Luego de haber realizado la entrevista al gerente de talento humano sobre la evaluación 

desempeño al personal del hotel se constató: 

 El hotel Howard Johnson cuenta políticas establecidas en el reglamento interno de trabajo 

de hoteles y servicios Almendral en el título III.- de la clasificación de puestos y evaluación 

del personal, jornadas de trabajo, horarios, turnos y descansos, capítulo I.- de la 

clasificación de puestos y evaluación del personal, artículo 23.- de evaluación del personal, 

las evaluaciones al personal del hotel también son exigidas por la cadena GHLHOTELES. 

¤ 

Ver anexo N. 7 

 El hotel Howard Johnson no cuenta con un cronograma establecido pero se realizan 2 

evaluaciones al año por lo general en los meses de enero y agosto aunque se puede 

posponer de acuerdo al nivel de ocupación de cada área. ʃ 

 El hotel cuenta con formatos dados por la cadena GHLHOTELES para la evaluación y 

calificación en las que se evalúa principalmente la actitud, desempeño en el área de 

trabajo, trabajo en equipo, conocimientos, etc. ¤ 

Conclusiones  

Analizando las respuestas del gerente del departamento de talento humano obtenidas en la 

entrevista y comprobar con los documentos donde constan los procedimientos que deben 

llevarse a cabo para la evaluación de desempeño del personal se puede concluir que se sigue  

el proceso de acuerdo a los reglamentos establecidos. 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Evaluación desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

NR 

2/2 

Recomendación 

La gestión del departamento talento humano sobre las evaluaciones de desempeño del 

personal está de acuerdo a las necesidades de la compañía  y sustentadas en el reglamento 

interno del hotel, sin embargo se debería contar con un cronograma bien establecido para 

llevarse a cabo las evaluaciones al personal para que los trabajadores del hotel sientan que 

su desempeño y esfuerzo no pasa desapercibido por sus superiores. 

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 11-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 11-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuestionario - Evaluación desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

C 

1.2 

1/1 

 

Cargo: Personal del hotel  

Objetivo: conocer cómo se llevan a cabo las evaluaciones desempeño del personal 

 

1.- ¿Conoce usted si existen políticas para la evaluación de desempeño del personal? 

    si  

    no 

 

2.- ¿Conoce usted si el hotel cuenta con un cronograma de evaluaciones? 

    si  

    no 

 

3.- ¿El hotel proporciona capacitaciones para mejorar las habilidades técnicas 

operativas del personal de la empresa? 

    si  

    no 

 

 

Ver anexo N. 23 

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 15-16-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 15-16-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Evaluación desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 
NR 

1.8 

1/2 

Comentario  

Luego de haber realizado los cuestionarios correspondientes a una muestra del personal con 

los que cuenta el hotel sobre el proceso de evaluación de desempeño se constató: 

 El personal del hotel Howard Johnson están al tanto de la disposición de evaluar al 

personal según el artículo 23 del reglamento interno de trabajo de hoteles y servicios 

“Almendral” ya que a todos los trabajadores del hotel se les entrega una copia del mismo 

como lo establece el artículo 3.¤ 

Ver anexo N. 7 

 Como lo explica el gerente de talento humano en la entrevista (E3/4) en la pregunta numero 

2 no se tiene un cronograma pero se le informa al personal del hotel que se realizaran 2 

evaluaciones al año generalmente en los meses de enero y agosto para dar cumplimiento 

al reglamento interno del hotel.  ʃ 

 El hotel proporciona continuamente capacitaciones a todo el personal para mejorar sus 

habilidades técnicas y operativas. ʃ 

 El personal se eligió de forma aleatoria de las diferentes, el personal que respondió los 

cuestionarios ocupan los siguientes cargos: 

o 1 recepcionista  

o 2 meseros  

o 1 lavandera  

o 1 camarera  

o 1 tesorera  

o 1 ayudante de cocina 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Narrativa de resultados - Evaluación desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

NR 

2/2 

Conclusiones  

Analizando las respuestas que el personal del hotel dio en las entrevistas se puede concluir 

que están en concordancia con las respuestas dadas por el gerente del departamento de 

talento humano y a su vez estas se pueden corroborar que están de acorde al reglamento 

interno de hoteles y servicios. 

.Almendral. 

 

Recomendación 

La gestión del departamento talento humano sobre las evaluaciones de desempeño del 

personal está de acuerdo a las necesidades de la compañía  y sustentadas en el reglamento 

interno del hotel, sin embargo se debería contar con un cronograma bien establecido para 

llevarse a cabo las evaluaciones al personal para poder medir fácilmente la eficiencia con la 

que el personal desarrolla su trabajo.  

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 16-12-2015 

Revisado por: M.Y. Fecha: 16-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Cuadro de cumplimiento- Evaluación desempeño 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

CC 

1.3 

1/1 

 

 

Documento analizado 

 

Legislación 

relacionada 

¿
C

u
m

p
le

?
  

Estatuto 

¿
C

u
m

p
le

?
  

Norma Interna 

¿
C

u
m

p
le

?
 

Documentos de gestión  

desempeño (TH-

FORMATO-00002) 

N/A  N/A   Reglamento 

interno de trabajo 

de hoteles y 

servicios 

“Almendral” 

 artículo 23: de 

evaluación del 

personal 

√ 

 

√=cumple       ×= no cumple 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 18-12-2015 

Revisado por: M.G. Fecha: 18-12-2015 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Hoja de hallazgos – Evaluación de desempeño  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
HH 

1.1 

1/2 

Condición  

Al realizar la revisión de la documentación donde consta las evaluaciones de desempeño 

denominadas “gestión de desempeño” con el código TH-FORMATO-00002 y la gráfica-

comparación de resultados se comprobó que el hotel cuenta con un proceso para evaluar las 

capacidades operativas del personal para cuantificar la eficiencia y eficacia de su personal, 

pero las evaluaciones no se las efectúa mediante un cronograma establecido  para realizar la 

evaluaciones. 

 

Criterio 

El reglamento interno de hoteles y servicios el Almendral Cía. LTDA. Howard Johnson estipula 

que: 

En el artículo 23: de evaluación del personal estipula lo siguiente: 

El hotel evaluara periódicamente su personal contratado, por sí o por medio de una empresa 

especializada, a través del departamento de recursos humanos y los jefes de departamento. 

  

Causa  

Las evaluaciones del personal no se las realiza en fechas específicas que consten en un 

cronograma porque muchas de las ocasiones la capacidad operativa de los trabajadores del 

hotel esta al máximo lo cual imposibilita aplicar las evaluaciones en una misma fecha.  

 

Efecto  

Al no aplicar las evaluaciones de acuerdo un cronograma se crea incertidumbre en el personal 

del hotel lo que puede ocasionar ansiedad o estrés y repercutir en el desempeño diario de los 

trabajadores del hotel. 
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Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Hoja de hallazgos – Evaluación de desempeño  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

HH 

2/2 

 

Conclusión 

El proceso evaluaciones del personal están debidamente sustentadas en el reglamento interno 

del hotel  pero no cuenta con un cronograma establecido para aplicar las evaluaciones ya que 

debido al nivel de ocupación de cada área se puede retrasar las evaluaciones al personal, se 

realizan 2 evaluaciones al año generalmente en los meses de enero y agosto. 

 

Recomendación 

Se recomienda realizar las evaluaciones de desempeño al personal mediante un cronograma 

en temporadas bajas para así evitar que los trabajadores del hotel bajen el desempeño en su 

trabajo por la ansiedad y estrés que provoca no tener conocimiento de cuándo serán 

evaluados. 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 23-12-2016 

Revisado por: M.Y. Fecha: 23-12-2016 
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3.3.2 Constatación documental. 

Documento analizado Número 
de anexo  

Verificación 

Si No 

Archivo permanente 

Registro único de contribuyente (RUC)  ANEXO 1 X  

Certificado de cumplimiento de obligaciones  ANEXO 2 X  

Nómina de empleados  ANEXO 3 X  

Reglamento interno hotel HOWARD JONSHSON-art.5: de los 

requisitos de ingreso 

ANEXO 4 X  

Reglamento interno hotel HOWARD JONSHSON-art.16: de la 

remuneración 

ANEXO 5 X  

Reglamento interno hotel HOWARD JONSHSON-art.21: 

clasificación departamental 

ANEXO 6 X  

Reglamento interno hotel HOWARD JONSHSON-art.23: de 

evaluación del personal 

ANEXO 7 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.23: factores de riesgos físicos 

ANEXO 8 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.24: factores de riesgos mecánicos  

ANEXO 9 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.25: factores de riesgos ergonómicos 

ANEXO 10 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.26: factores de riesgos biológicos  

ANEXO 11 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.27: factores de riesgos químicos  

ANEXO 12 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.28: factores de riesgos psicosociales 

ANEXO 13 X  

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel 

HOWARD JOHNSON- art.34: factores de riesgos psicosociales

  

ANEXO 14 X  
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Descripción y perfil de cargo (diseño, descripción y valoración de 

puestos) 

ANEXO 15 X  

Gestión de desempeño y grafica-comparación de desempeño

  

ANEXO 16 X  

Archivo corriente  

Carta de aceptación de auditoría ANEXO 17 X  

 Evaluación de control interno- diseño, descripción y valoración de 

puestos 

ANEXO 18 X  

Evaluación de control interno- reclutamiento y selección del 

personal 

ANEXO 19 X  

Evaluación de control interno- evaluación desempeño ANEXO 20 X  

Entrevista al gerente de talento humano- diseño, descripción y 

valoración de puestos  

ANEXO 21 X  

Entrevista al gerente de talento humano- evaluación de 

desempeño 

ANEXO 22 X  

Cuestionario al personal de la entidad- evaluación de desempeño ANEXO 23 X  

Cuestionario al personal de la entidad- reclutamiento y selección 

del personal 

ANEXO 24 X  

Ofertas de trabajo en  los medios de comunicación- reclutamiento 

y selección del personal 

ANEXO 25 X  

Cédula analítica- reclutamiento y selección del personal ANEXO 26 X  

 
 

Elaborado por: L.T. Fecha: 28-12-2016 

Revisado por: M.Y. Fecha: 28-12-2016 
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3.3.3 Entrevistas con el personal.  

Los modelos de entrevistas con el personal del hotel se encuentran en el punto 3.3.2 papeles 

de trabajo: 

 Entrevista al gerente de talento humano- diseño, descripción y valoración de puestos, 

página 107  

 Entrevista al gerente de talento humano- evaluación de desempeño, página 127 

 El desarrollo de las entrevistas está en los anexos: 

 Anexo Nº 21, Entrevista al gerente de talento humano- diseño, descripción y valoración 

de puestos 

 Anexo Nº 22, Entrevista al gerente de talento humano- evaluación de desempeño 

 

3.3.4 Elaboración de cuadro de cumplimiento. 

Los cuadros de cumplimiento  de los subcomponentes estudiados se encuentran en el punto 

3.3.2 papeles de trabajo en las páginas. 

 Cuadro de cumplimiento- Diseño, descripción y valoración de puestos, páginas 110,111 y 

112  

 Cuadro de cumplimiento- Reclutamiento y selección del personal, página 124 

 Cuadro de cumplimiento- Evaluación desempeño, página133 
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3.4 Valoración de la evidencia y formación de conclusiones. 

3.4.1 Consideraciones generales sobre valoración de evidencia y formación de 

conclusiones. 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Consideraciones generales sobre valoración de evidencia y 

formación de conclusiones 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

CG 

1.1 

1/1 

 

Desviación del cumplimiento Consideraciones relativas a la materialidad y 

la  formación de conclusiones 

Durante el examen realizado al Hotel 

Howard Johnson se determinó que los 

procesos de diseño, descripción y 

valoración de puesto, reclutamiento y 

selección de personal y evaluación de 

desempeño  se determinó que se 

llevan a cabo de acuerdo a la 

normativa aplicable a los mismos. 

En este caso se comprobó que los procesos de 

talento humano examinados en la auditoría de 

cumplimiento se los desarrolla de acuerdo a la 

legislación y normativa aplicable a los mismos y 

no existen incumplimientos durante el periodo 

examinado ya que la cadena de hoteles 

GHLhoteles realiza controles periódicamente.  

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 04-01-2016 

Revisado por: M.Y. Fecha: 04-01-2016 
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3.4.2 Manifestaciones escritas de los funcionarios responsables. 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Manifestaciones escritas del personal  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

MEP 

1.1  

1/2 

Sr. Auditor  

Lizardo Ernesto Tapia  

Loja, 15 de febrero de 2016 

 

En relación con el examen que está realizando al departamento de talento humano de esta 

compañía;  a los subprocesos sobre el diseño, descripción y valoración de puestos, 

reclutamiento y selección del personal, y evaluación desempeño   correspondientes al periodo 

1 de enero al 31 de diciembre del 2014, por la presente les manifestamos que, según nuestro 

saber y entender: 

 

1) El gerente del departamento de talento humano  de la compañía es el responsable de 

los procesos de diseño, descripción y valoración de puestos, reclutamiento y selección 

del personal, y evaluación desempeño.    

 

2) Los subprocesos de diseño, descripción y valoración de puestos, reclutamiento y 

selección del personal, y evaluación desempeño  son llevados a cabo de acuerdo a leyes 

y regulaciones. 

 

 

3) No se ha limitado al auditor el acceso los documentos donde constan el diseño, 

descripción y valoración de puestos, a las carpetas de reclutamiento y selección del 

personal y a los modelos de evaluaciones y les hemos facilitado todos los documentos 

solicitados para el desarrollo de la auditoria. 

 

 



138 
  
 

 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Manifestaciones escritas del personal  

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

MEP  

2/2 

 

4) No tenemos conocimiento de incumplimientos de las leyes y regulaciones que afecten a 

los procesos estudiados. 

 

 

5) La compañía no tiene en proyecto actualizar o modificar ninguna normativa que afecte 

a los procesos estudiados. 

 

6) Hasta la fecha de redacción de esta carta no se ha producido ningún hecho que pudiera 

afectar al diseño, descripción y valoración de puestos, reclutamiento y selección del 

personal, y evaluación desempeño. 

 

Sr. 

Hebert Moreno 

Gerente general  
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3.5 Elaboración del Informe de Auditoría de Cumplimiento. 

Howard Johnson-Loja 

 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de talento 

humano  

Componente:  

Talento humano 

Subcomponente:  

Diseño, descripción y valoración de puestos 

Reclutamiento y selección de personal 

Evaluación de desempeño 

Informe de auditoria   

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 

 

 

LOJA-ECUADOR 
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Siglas y abreviaturas.  

Siglas Significado 

ISSAI Directrices para las auditorias de cumplimiento 

realizadas separadamente de la auditoría de estados 

financieras 

NIAS Normas internacionales de auditoría  
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3.5.1 Carta de presentación. 

Carta de presentación de auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones. 

Señor 

Gerente General del Hotel Howard Johnson-Loja 

Ciudad 

 

Hemos practicado la evaluación del cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables al Hotel 

Howard Johnson-Loja, por el período comprendido entre el 1 de enero de y el 31 de diciembre de 

2014. La administración es responsable del cumplimiento de las leyes y regulaciones que afectan 

a la Compañía.  

 

Nuestra obligación es la de expresar comentarios sobre el grado de cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables a la compañía, con base en los procedimientos que hemos considerado 

necesarios para la acumulación de evidencia suficiente apropiada, con el propósito de obtener 

una certeza razonable de nuestras conclusiones. Dadas las limitaciones inherentes de cualquier 

estructura de control interno, pueden ocurrir incumplimientos, errores o irregularidades y no ser 

detectadas.   

 

Realizamos nuestra auditoría de cumplimiento de acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría aplicables a la auditoría sobre cumplimiento de leyes. Estas normas requieren que la 

auditoría se planifique y se ejecute de tal manera que se obtenga una seguridad razonable en 

cuanto a si se han cumplido con las principales leyes y regulaciones aplicables.  

 

Los resultados de la auditoría de cumplimiento, no revelaron situaciones en los documentos 

examinados que, en nuestra opinión, no existen incumplimientos, los cuales están reflejados en 

los comentarios, conclusiones y recomendaciones que se exponen en el cuerpo del informe. 

   

Loja, 05 de febrero de 2016 

  

Atentamente,    

Lizardo Ernesto Tapia Sagbay. 
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3.5.2 Información General.  

 

Motivo de la auditoría. 

La auditoría de cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables al hotel Howard Johnson-Loja, 

se ejecutó a base del contrato de prestación de servicio de auditoría externa. 

 

Objetivos.    

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias vigentes, políticas y demás 

normas aplicables a los temas de estudio.   

 

Alcance.    

La auditoría comprendió el análisis del cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables al hotel 

Howard Johnson-Loja, por el período del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014. 

 

Antecedentes de la entidad.  

La compañía de responsabilidad limitada “Hoteles y Servicios el Almendral Cía. Ltda.” se 

constituyó mediante escritura pública en la notaria séptima de la ciudad  el 07 de febrero del 2003  

con domicilio en la ciudad de Loja formada por Alfonso Gonzalo Eguiguren Burneo, Guillermo 

Mauricio Eguiguren Eguiguren, Luis Antonio Suárez Atariguana y Claudio Oswaldo Eguiguren 

Valdivieso la compañía tiene como objeto social principal dedicarse a la administración de 

hoteles, restaurantes, hosterías, al turismo, a realizar el comercio y servicio al por mayor y menor 

de todo lo referente al turismo. 
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3.5.3 Resultados sobre cumplimientos.  

Sr. Gerente General  

Hotel Howard Johnson 

Loja, Ecuador 

 

He auditado los subprocesos de diseño, descripción y valoración de puestos, evaluación 

desempeño y reclutamiento y selección del personal del periodo correspondido entre el 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2014. Los subprocesos estudiados son responsabilidad del gerente 

de talento humano  del hotel Howard Johnson. Mi responsabilidad es expresar con independencia 

una opinión sobre los subprocesos fundamentada en mi auditoría. 

 

Obtuve la información necesaria para poder  efectuar los exámenes pertinentes de acuerdo a las 

normas internacionales de auditoría (NIAS) y directrices para las auditorias de cumplimiento 

realizadas separadamente de la auditoría de estados financieras (ISSAI 4100). Dichas normas 

requieren que se ejecute la auditoría de manera que se obtenga una seguridad razonable sobre 

el cumplimiento de leyes y regulaciones de los procesos del departamento de talento humano. 

Considero que mi auditoria brinda una base aceptable para apoyar la opinión expresada a 

continuación. 

 

En mi opinión, luego de haber realizado las pruebas necesarias y obtener la evidencia suficiente, 

pertinente y competente mediante técnicas de observación, análisis, indagación y confirmación 

puedo afirmar que no he encontrado incumplimientos respecto a los enfoques de:   

 Diseño, descripción y valoración de puestos.      

 Reclutamiento y selección de personal. 

 

En lo concerniente al subproceso de evaluación de desempeño del personal se comprobó que el 

departamento de talento humano no cuenta con un cronograma para aplicar las avaluaciones al 

personal y que se realizan dependiendo del grado de ocupación de las diferentes áreas lo que 

provoca cierto grado de incertidumbre y ansiedad en los trabajadores pudiendo afectar el 

desempeño en sus actividades diarias. 
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3.5.4 Conclusión. 

Sobre la base de la auditoría de cumplimiento al departamento de talento humano efectuada, se 

puede concluir que los subprocesos de diseño, descripción y valoración de puestos y 

reclutamiento y selección del personal se ajustan a la normativa interna del hotel, a la legislación 

ecuatoriana en todos los aspectos significativos, sin embargo en el subproceso de  evaluación 

desempeño se comprobó que las evaluaciones del personal se realizan en fechas dispares y sin 

un cronograma lo que puede ocasionar un perjuicio la hotel porque los trabajadores pueden sentir 

cierta ansiedad o estrés por no conocer cuándo serán evaluados y bajar el desempeño en sus 

actividades lo que repercutirá económicamente al hotel.  

 

3.5.5 Recomendación. 

 

Al gerente de talento humano. 

Realizar las evaluaciones de desempeño al personal mediante un cronograma en temporadas 

bajas para así evitar que los trabajadores del hotel bajen el desempeño en su trabajo por la 

ansiedad y estrés que provoca no tener conocimiento de cuándo serán evaluados. 

 

Al gerente de talento humano. 

Elaborar el cronograma de evaluaciones del personal con fin de que los trabajadores del hotel 

sientan que su desempeño y esfuerzo no pasa desapercibido por sus superiores, también 

felicitara al departamento de talento humano la obtención de información que permitirá mejorar 

el desempeño le personal del hotel. 

 

Al gerente de talento humano. 

Seguir llevando los procesos de reclutamiento y selección de personal y diseño, descripción y 

valoración de puestos de acuerdo a la normativa interna del hotel y a la legislación ecuatoriana 

aplicable. 
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3.5.6 Plan de implementación de recomendaciones. 

 

Howard Johnson-Loja 

Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones al área de 

talento humano 

Plan de implementación de recomendaciones 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
PIR 

1.1 

1/1 

 

N. Recomendación Plazos Medio de 

verificación 

Firma de los 

responsables Mar Abr May 

1 Elaborar el cronograma de 

evaluaciones del personal al fin 

de que los trabajadores del hotel 

sientan que su desempeño y 

esfuerzo no pasa desapercibido 

por sus superiores, también 

felicitará al departamento de 

talento humano la obtención de 

información que permitirá 

mejorar el desempeño del 

personal del hotel. 

   Cronograma 

de 

evaluaciones 

 

 

 

 

Elaborado por: L.T. Fecha: 20-02-2016 

Revisado por: M.Y. Fecha: 20-02-2016 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV   

Análisis de Impacto 
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3.6 Análisis del  impacto por la aplicación de la Auditoría de Cumplimiento en la Entidad. 

Tabla de los principales impactos que produjo a la presentación del informe. 

La investigación se sustenta en un análisis técnico de los impactos que se generan en los 

subcomponentes del área de talento humano en el examen de auditoria. 

Para el presente análisis de impactos, se ha empleado lo siguiente: 

 Se determina los subcomponentes de talento humano en que la auditoria influirá positiva 

o negativamente; en este análisis  ha determinado los procesos de control y jurídicos. 

 Se seleccionará un rango de niveles desde positivo hasta negativo de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

-3 Impacto alto negativo 

-2 Impacto medio negativo 

-1 Impacto bajo negativo 

0 No hay impacto 

1 Impacto bajo positivo 

2 Impacto medio positivo 

3 Impacto alto positivo 

 

Impactos de control. 

Nivel de impacto 

Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 Total 

Reforzar control interno    X    0 

Elaboración de cronograma 

de evaluaciones del personal 

     X  2 

Documentación      X    0 

Total     0  2  2 
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Total de impacto de control=2/3 

Total de impacto de control=1 

Nivel de impacto de control= Impacto bajo positivo 

Análisis. 

En este impacto, se hizo referencia al reforzamiento de control interno y a la documentación del 

reclutamiento y selección del personal pero no hubo impacto ya que el hotel lleva esos procesos 

de buena forma, pero es necesario contar un cronograma de evaluaciones bien definido para 

mejorar el proceso de evaluaciones de desempeño  

 

Impacto jurídico. 

Nivel de impacto 

Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 Total 

Cumplimiento de la normativa en el 

reclutamiento y selección del personal 

   X    0 

Cumplimiento de la normativa en las 

evaluaciones del personal  

   X    0 

Cumplimiento de la normativa en el 

diseño, descripción y valoración de 

puestos 

    X    0 

Total     0    0 

Total de impacto de control=0/3 

Total de impacto de control=0 

Nivel de impacto de control= No hay impacto 

 

Análisis. 

En este impacto, se hizo referencia al cumplimiento de leyes y regulaciones de los subprocesos 

estudiados pero como se comprobó en la auditoría de cumplimiento realizada, el departamento 

de talento humano  se ajusta a la normativa interna del hotel y al código de trabajo ecuatoriano 

por tanto no existió impacto 
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Impacto general. 

Nivel de impacto 

Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 Total 

Impacto de control      X  2 

Impacto jurídico    X    0 

Total     0  2  2 

∑ Nivel de impacto/N de indicadores 

∑ 2/2*2= 2 

 

Análisis. 

El impacto a nivel general que se obtuvo del examen de auditoria de cumplimiento al 

departamento de talento humano será de 2 lo cual constituye un impacto positivo medio. Esto 

implica que al ser un impacto positivo medio el examen sirvió para mejorar sus procesos y evitar 

el incumplimiento de normas. 
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CONCLUCIONES  

 El presente trabajo investigativo  sobre auditoría de cumplimiento del departamento de 

talento humano permitió comprobar el cumplimiento de leyes, regulaciones y de la  

normativa interna aplicable a los procesos auditados. 

 

 Los objetivos planteados en el proyecto de investigación se cumplieron de acuerdo a las 

normas internacionales de auditoría (NIAS) y al análisis de los procesos examinados por 

medio de la información recopilada del área de recursos humano. 

 

 Después de haber analizado la información, los procedimientos y la documentación de los 

procesos del departamento de talento humano se puede concluir que el proceso de 

diseño, descripción y valoración de puestos, así como, el reclutamiento y selección de 

personal se desarrolla conforme a leyes y regulaciones que le son aplicables a dichos 

procesos, por el contrario el procesos de evaluación de desempeño del personal tiene una 

debilidad que se detectó luego de realizar los correspondientes papeles trabajo, la cual 

consiste en que no se aplican las evaluaciones mediante un cronograma. 

 

 Las observaciones encontradas en los procesos que lleva acabo el departamento de 

talento humano se pueden solucionar siempre y cuando se apliquen las recomendaciones 

o sugerencias emitidas por el auditor luego de haber realizado la auditoría. 
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RECOMENDACIONES 

Luego de haber concluido la auditoría de cumplimiento surgen las siguientes recomendaciones 

 

 Elaborar las auditorias de cumplimiento con un equipo de auditoría ya que al incluir varios 

procesos de un departamento al realizarlo una sola persona se puede omitir errores. 

 

 Al gerente de talento humano dar estricto cumplimiento a la normativa vigente de los 

procesos de diseño, descripción y valoración de puestos, evaluación desempeño y 

reclutamiento y selección del personal y las recomendaciones emitidas por el auditor 

 

 Al Universidad Técnica Particular de Loja continuar fomentando proyectos de auditoría 

prácticos porque ayuda a los estudiantes a fortalecer sus conocimientos adquiridos en las 

aulas de clases y ganar experiencia en el campo práctico.  

 

 Al Universidad Técnica Particular de Loja involucrarse más al momento de buscar 

empresas y elaborar los trámites necesarios con las empresas para que estas tenga la 

seguridad de que los proyectos son avalados por la universidad para que los estudiantes 

puedan tener acceso a toda la información y documentación necesaria para poder 

elaborar los exámenes pertinentes y así lograr que los proyectos reflejen la  
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Archivo permanente 

Anexo 1: Registro único de contribuyente (RUC) 
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Anexo 2: Certificado de cumplimiento de obligaciones   
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Anexo 3: Nómina de empleados 
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Anexo 4: Reglamento interno hotel Howard jonshson-Art.5: de los requisitos de ingreso 
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Anexo 5: Reglamento interno hotel Howard jonshson-Art.16: de la remuneración  
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Anexo 6: Reglamento interno hotel Howard jonshson-Art.21: clasificación departamental  
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Anexo 7: Reglamento interno hotel Howard jonshson-Art.23: de evaluación del personal 
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Anexo 8: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.23: Factores de riesgos físicos 
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Anexo 9: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.24: Factores de riesgos mecánicos  
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Anexo 10: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.25: Factores de riesgos ergonómicos  
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Anexo 11: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.26: Factores de riesgos biológicos   
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Anexo 12: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.27: Factores de riesgos químicos   
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Anexo 13: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.28: Factores de riesgos psicosociales    
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Anexo 14: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del hotel Howard Johnson- 

Art.34: Factores de riesgos psicosociales    
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Anexo 15: Descripción y perfil de cargo (diseño, descripción y valoración de puestos) 

 



173 
  
 

 

 

 



174 
  
 

 

Anexo 16: gestión de desempeño y grafica-comparación de desempeño  
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Archivo Corriente 

Anexo 17: carta de aceptación de auditoria  
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Anexo 18: Evaluación de control interno- diseño, descripción y valoración de puestos 
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Anexo 19: Evaluación de control interno- reclutamiento y selección del personal 
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Anexo 20: Evaluación de control interno- evaluación desempeño 
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Anexo 21: Entrevista al gerente de talento humano- diseño, descripción y valoración de puestos 
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Anexo 22: Entrevista al gerente de talento humano- evaluación de desempeño  
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Anexo 23: Cuestionario al personal de la entidad- evaluación de desempeño  
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Anexo 24: Cuestionario al personal de la entidad- reclutamiento y selección del personal 
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Anexo 25: Ofertas de trabajo en  los medios de comunicación- reclutamiento y selección del 

personal 
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Anexo 26: Cédula analítica- reclutamiento y selección del personal 

 



209 
  
 

 

 



210 
  
 

 

 

 

 

 



211 
  
 

 

 




